
N.° 4785. |______________ MIÉRCOLES I." I)E SETIEMBRE DE 1847. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
r  - - * = = - ............................  , ^  ' - f  •

I . a s e c c i ó n  — MINISTERIOS. 
  í

PRESIDENCIA DEL CONSEJO. De  mINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove- 
daclen su interesante salud.

MINISTERIO DE M ARÍN!.

REALES DECRETOS.

Yengo en adm itir la dimisión que 
me ha presentado D. Joaquín Francisco 
Pacheco de los cargos de Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de Esta
do, quedando sumamente satisfecha clpl 
celo, lealtad é inteligencia con que los 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 31 de Agosto de 
18 4 7 .= E stá  rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de Marina , Juan de Dios 
Sotelo.

Yengo en adm itir la dimisión que me 
ha piesentado D. Florencio Rodríguez 
\ ahamonde del cargo deMinistro de Gra
cia y Justicia , quedando sumamente sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

^Dado en Palacio á 31 de Agosto de 
1 8 4 7 .= E s tá  rubricado de la Real m an o .=  
E l Ministro de M arina, Juan de Dios So- 
telo.

\engo en adm itir la dimisión que me 
ha presentado D. Manuel de Mazarredo 
del cargo de AI i nis tro de la Guerra, que
dando sum am ente satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á 31 de Agosto de 
1 8 4 7 . =  Está rubricado d é la  Real m a
no, = E 1  Ministro de M arina, Juan de Dios 
Sotelo.

\engo en adm itir la dimisión que 
me ha presentado D. Antonio B e n a v i- 
des del cargo de Ministro de la Gober
nación del R eino , quedando sum am ente 
satisfecha del celo , lealtad é in teligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en ~ Palacio á 31 de Agosto 
de 1 8 ¿ 7 . =  Está rubricado de la R eal 
mano = E l  Ministro de M arina , Juan de 
Dios Sotelo.

Vengo en adm itir la dimisión que me 
ha presentado D. Nicomedes Pastor Diaz 
del cargo de Ministro de Com ercio, In s 
trucción y Obras públicas, quedando su
m amente satisfecha del celo , lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a 31 de Agosto de 
1 8 4 7 .= E s tá  rubricado de la Real m an o.=  
E l Ministro de M arina, Juan de Dios So- 
telo.

Atendiendo á las particulares circuns
tancias que concurren en el Mariscal de 
campo D. Fernando Fernandez de Córdo
ba, D irector-general de infantería, ven
go eñ nom brarle Ministro de la Guerra

Dado en Palacio á . 31 de Agoste 
de 1847. =  Está rubricado de la Rea 
mano. =  El Ministro de Marina , Juan de 
Dios Sotelo.

Atendiendo á las particulares circuns
tancias que concurren en D. Patricio de 
la Escosura, Jefe político de Madrid y 
Diputado á C órtes, vengo en nom brarle 
Ministro de la Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á 31 de Agosto de 
•1847.^ E stá  rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de M arina, Juan de Dios S o -  
telo.

Atendiendo á las particulares circuns
tancias que concurren en el Mariscal de 
campo y Diputado á Córtes D. Antonio 
Ros de O lano, vengo en nom brarle Mi
nistro de Comercio , Instrucción y Obras 
públicas.

Dado en Palacio á 31 de Agosto de 
1 8 4 7 .= E s lá  rubricado de la Real ma
no. = E l  Ministro de M arina, Juan de Dios 
Sotelo.

Habiéndome dignado adm itir por Real 
decreto de esta fecha la dimisión que me 
ha presentado D. Joaquín Francisco Pa
checo del cargo del M inisterio de Estado, 
vengo en encargar interinam ente del 
Despacho de dicho M inisterio á D. Anto
nio Caballero , Subsecretario del mismo.

Dado en Palacio á 31 de Agosto de 
1 8 4 7 .= E s lá  rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de M arina, Juan de Dios So - 
lelo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña, en comu
nicación fecha 27 del actu al, participa á este 
ministerio lo que sigue:
 ̂ La columna del comandante D. Manuel 
\iartinez, correspondiente á la provincia de 
Lérida , y compuesta de dos compañías del 
regimiento de la Princesa, en persecución de 
las gavillas de Sendrós, G riset, Tuerto de la 
Ratera y otros cabecillas reunidos, logró ai- 
c a ca rla s  el dia 26 en la sierra de Obach, in
mediata a l pueblo de Paranant, donde osaron 
hacerle frente; pero atacadas con decisión, á 
pesár de la superioridad de su número y de 
las ppsicionés que ocupaban, fueron arroja
das ĉ e todas ellas por la bizarría de los caza
dores del expresado cuerpo y de su teniente 
D. Ttaias Sans, que, aun hallándose herido, 
los caijgó á la bayoneta, desde cuyo momento 
se dispersaron, y se persiguió al mayor grupo 
hacia yallfogona.

Los rebeldes dejaron en el campo cuatro  
m uertosy dos fusiles, v dicho comandante tu
vo dos dé aquellos y tres heridos, incluso el 
citado teniente. *

En ePmismo dia , y cerca del último pue
blo, fueron alcanzadas las mismas gavillas por 
tres compañías del regimiento de la Union y 
una déla Princesa, que habían salido de Cer- 
vera; pero siguiendo en su dispersión, no pro
dujo es\e encuentro resultado alguno. Pero la 
columna de Montblanch, al mando del coro
nel Queiada, con cuatro compañías del regi
miento qe Zaragoza, las alcanzó de nuevo cer
ca de Foholl, y las siguió por Llorach, Sirera 
y Montariull, habiéndoles causado la pérdida 
de otros fres m uertos, tres heridos, y cogído- 
les el cabillo de un cabecilla, sin que por par
te de dicha coronel ocurriese desgracia algu
na , cesanijo en la persecución á la vista del 
pueblo de las Roquetas por ser ya de noche, y 
después de\ 6 horas de m archa.

Estos remetidos encuentros prueban la efi
cacia y decisión con que las tropas persiguen 
y atacan á fes rebeldes, aunque sin grandes 
resultados par la facilidad con que se disper
san y ponen 4n salvo á favor de las escabro
sidades del pqis.

\ —
El Capitán general de Aragón, en escrito 

fecha 29 del actual, participa á este ministe
rio lo que sigu$ = E x c m o . S r . : Continúa la 
tranquilidad pública en el distrito de mi mando.

El comandante militar de Fi'aga, en oficio 
fecha de antes dje ayer, me participa que en 
la noche del 26 tuvo la noticia de que la fac
ción catalana se hallaba en el pueblo de Se
ros, pertenecienlA al Principado, que.hechas  
las investigacionel oportunas salió falsa: á las 
nueve ú cl cha inmediato, por parte que reci
bió dicho comandaVite militar , snpp.se Habían 
presentado en el (Atado pueblo 40 ó ¿30 hom
bres al ruando del\ cabecilla Cobet , los que 
permanecieron un cuarto de hora : á las once 
tuvo nuevo aviso'di que. habían penetrado en 
el citado Seros en número de 150 á 200 : con 
estos antecedentes hko salir la columna esta
blecida en Fraga paVa dicho pueblo; pero á 
las ocho de la noche Vegresó la fuerza men
cionada al punto de plrlida, con la certidum 
bre de que el mavon número que se habia 
visto era el de 40 hombres.

El Capitán general \ de Burgos participa 
que en la mañana del 2Í del corriente, y so
bre las siete de la misria, se presentaron en 
los barrios de Colina, frente á la puerta de la 
iglesia, y en el momentokle salir de misa los 
vecinos, el Estudiante dq Villasur y su her
m ano, que siguieron al paisano Francisco A l- 
varez, al que dispararon sus trabucos al entrar 
en su casa, dejándole muerto en el aclo. Que

en el término de Galarde y á la entrada del 
pueblo se encontró otro paisano muerto alevo
samente y atado de los brazos, presumiéndose 
por la proximidad de dichos pueblos que los 
autores de este crimen sean los mismos en 
cuya persecución salió inmediatamente el co
mandante D. Juan Mateo, habiendo dispuesto 
lo verifique también una columna para regis
trar el monte de Olmedillos, adonde se sospe
cha haberse dirigido dichos facinerosos.

2 .a s e c c ió n .  — OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la monarquía espa
ñola, Reina de las Españas.

Al jefe político y consejo provincial 
de Guipúzcoa, y á cualesquiera otras au
toridades y personas a quienes tocare su 
observancia y cumplimiento , sabed que 
he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real 
pende en grado de apelación entre par
tes, de la una D. Domingo Zubizarreta, 
vecino de Plásencia, en Guipúzcoa , ape
lante , en su nombre el Dr. D. Vicente 
de Cavia; y de la otra D. Manuel de 
Ozaeta B e rro e ta ; D. Cándido Manuel 
María de G aitan; Doña Francisca An
tonia de Aguirrezeaga A lb isu a , viuda 
de Otaño, en propia representación ; Don 
Cecilio Ortiz de M arrón, como apodera
do de Doña María Antonia de Zurbano, 
viuda de Monzon; Doña María de Carra
za, viuda de Tom asa, que lo es dé su 
hijo D. Juan Luis de Tomasa; Doña C ár- 
men de Acedo, de su hermano D. Javier, 
Marques de Fu nes; D. Manuel de B arre- 
nechea A rando, administrador y apode
rado- general de D. Rafael de E u late ; Don 
Mariano José de L ascu rain , que lo es de 
D. José Tomas de Beiztegui; D. José Ma
ría de Errazquin , de Doña Javiera de 
A ltuna; D. José Ramón de Zumalave, de 
D. José de la Concha , y D. Enrique de 
U ra in , del conde de la Vega de Sella, 
todos vecinos de la villa de Vergara, 
apelados , siendo su abogado defensor el 
licenciado D. Evaristo García Avienzo, 
sobre devolución de partidas de granos 
procedentes del secuestro de los bienes 
de estos, que administró Zubizarreta por 
nombramiento de la diputación de Gui
púzcoa durante la ocupación de dicha 
provincia por el ejército de D. Cárlos:

Visto el escrito de mejora de apela
ción presentada en 19 de Mayo último 
por el licenciado Cavia en nombre de 
D. Domingo Zubizarreta, pidiendo que 
se revoque el fallo del consejo provincial 
de Guipúzcoa de 26  de Febrero último, 
por el que estimando en general justos y 
atendibles los reparos puestos por los co
misionados de la diputación de provin
cia D. Felipe de Azcona Zulneta y D. Jo
sé Ramón de Oñativia á las cuentas de 
Zubizarreta , como administrador de los 
bienes secuestrados á Berroeta y consor
tes por el gobierno de D. Garlos, se le 
condena á la devolución de 695  fanegas 
y 11 celem ines de trigo ;>sin embargo de 
que en la prim era instancia no se ha 
concedido á su representado térm ino pa
ra probar que son infundados dichos re
paros, y que caso de estar alterados los 
docum entos, como se suponía, no era 
responsable de tales alteraciones, y á pe
sar de haber negado, y de no estar pro
bado en autos que Berroeta y consortes 
sean dueños del alcalice que contra él 
pueda resultar;

Vistos los autos de la primera instan
cia en la certificación librada por el con
sejo provincia], y en ella mas particular
mente la censura de las cuentas ex ten 
didas por Azcona y Oñativia, según la 
cual deben excluirse varias partidas de 
la data, por estar raspados y alterados 
los documentos justificativos; las decla
raciones de los peritos D. Marcos Anto
nio Olio y D José Antonio Aguirre, en

las que manifiestan su opinión confor
me en general con la de los comisio
nados; la sentencia apelada del consejo 
provincial de 26 de F eb rero , y el re
curso de apelación interpuesto por Zu
bizarreta en 5 de Marzo, y admitido 
en 9 del mismo m es:

Vistos en el rollo de la segunda ins
tancia el escrito del apelante acusando 
la rebeldía al apelado; el auto en que 
se hubo la rebeldía por acusada, y lo 
alegado por Berroeta y consortes para 
que no solo se reponga el mencionado 
auto , sino para que ademas, teniendo 
por rebelde al apelante por haber com
parecido fuera del térm ino, se declare 
consentida y pasada en autoridad de 
cosa juzgada la sentencia apelada con 
arreglo al artículo 254  del reglamento 
del Consejo R e a l:

Visto lo expuesto por mi fiscal sobre 
la cuestión de incom petencia:

Vistos los artículos 17 y 25  de las 
ordenanzas del tribunal mayor de Cuen
tas, por los que se declara que toda au
toridad ó persona que haya manejado ó 
m aneje fondos, que en cualquier con
cepto correspondan al E sta d o , está obli
gada á dar las cuentas de su m anejo á 
dicho tribunal, al que también se confie
re el conocimiento exclusivo de todos 
los casos y causas relativas á la presen
tación de dichas cuentas, cuando no ha
yan bastado las providencias gubernati
vas; y el 109  de la ley de ayuntam ien
tos de 8 de Enero de 1845 , por el que 
se determina que si del exám en de las 
cuentas municipales resultase algún al
cance contra el depositario ó mayordomo, 
y este quisiese ser oido en justicia, co
nozca del recurso el consejo provin
cial con apelación al tribunal mayor de 
Cuentas:

Considerando que en este p leito , pro
movido por la reclamación de Berroeta y 
consortes , ningún Ínteres tiene la admi
nistración pública, tanto porque cualquie
ra que sea el resultado nada deberá per
cibir ni sa tis facer, cuanto porque el 
exám en y liquidación de las cuentas de 
Zubizarreta no puede influir en el sis
tema general dé contabilidad del E sta
d o , ni en el Orden necesario para aten
der con regularidad A los servicios pú
blicos:

Considerando que aunque la adm i
nistración hubiera de intervenir en di
chas cuentas, por haber tenido los bie
nes administrados el carácter de públicos 
para el Gobierno de ü. Cárlos, está inter
vención correspondería á los empleados 
y oficinas de Ja hacienda (cualquiera 
que estas fuesen en las provincias Vas
congadas), y en su caso a] tribunal ma
yor de Cuentas, según los artículos 17 y 
25 de sus ordenanzas, y no á los con
sejos provinciales, que solo pueden in
tervenir en estas m aterias corno tribu
nales adm inistrativos en el caso especial 
del a r t .}1 09 de la ley de ayuntamientos 
de 8 de Enero.d e 1 8 4 5 ; ni al Consejo 
Real , ah que ni aun para el caso de este 
artículo se atribuye el conocimiento en 
segunda instancia :

*'/ Considerando que aun cuando sé pres
cinda de los supuestos anteriores v se 
admita la competencia del consejo pro
vincial, este no ha debido conocer en el 
estado que tiene el pleito, porque no ha
biendo resuelto la diputación sobre el in
forme de sus comisionados, falta el auto 
adm inistrativo que habia de dar -origen 
al contencioso:

Considerando que la reclamación de 
Berroeta y consortes, ya por su natura
le z a , ya por los términos en que so ha 
presentado, corresponde al órden civil, 
pues tiene por objeto la declaración in
mediata y directa de un derecho dispu
tado que versa sobre intereses privados, 
suficientem ente garantidos por la acción 
ante los tribunales, y que no necesitan 
ni reclaman la protección especial de la 
adm inistración:

Considerando que si por la ya indi
cada circunstancia de haber tenido los 
bienes secuestrados el carácter de pú
blicos, durante el secuestro, se presentare 
en el curso del pleito alguna cuestión que 
debiera resolver la administración , este 
incidente produciría el sobreseimiento 
por el juez ordinario hasta que adminis
trativam ente se decidiera aquel; pero de 
ningún modo la inhibición ni la incom
petencia en el fondo:

Considerando que por todos los ante
riores supuestos el consejo provincial de 
Guipúzcoa ha sido incompetente para co
nocer en este litigio; y que declarada la 
incompetencia debe cesar todo procedi
miento y ulterior tram itación:

Oido el Consejo Real, vengo en resol
ver que no ha lugar á decidir sobre la 
cuestión de rebeldía, y en declarar nulo 
todo lo actuado en este pleito ante el con
sejo provincial de Guipúzcoa; acudan 
las partes á usar de su derecho donde y 
según corresponda.

Dado en Palacio á 18 de Agosto 
de 1 8 4 7 .= E s tá  rubricado de la Real ma
no. = E 1  Ministro de la Gobernación del 
Reino, Antonio Benavides.

Publicación. =«Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el secretario 
general del Consejo R eal, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que 

;se refiere, que se una á los mismos, y se 
notifique á las partes por cédula de ugier, 
de que certifico. Madrid 26  de Agosto 
de 1 8 4 7 .= José de Posada Herrera.

3 .a sección. — ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Por Real órden de 27 del corriente se ha 
dignado S. M. resolver que en los, estrados de 
la intendencia general militar se, convoque' 
una tercera y última licitación para contratar 
el suministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes en la capita
nía general de Valencia. r t

E n  su cumplimiento se señala para el acto 
el 13 de Setiembre próximo á las doce de su 
mañana con sujeción al pliego general de 
condiciones, que estará de manifiesto en la 
secretaría de la intendencia general, y con 
arreglo a las formalidades establecidas en Real 
órden de 26 de Diciembre de i 846: los que 
gusten interesarse en este servicio podrán re
mitir en pliego cerrado y sellado con un so
bre interior que indique el objeto del conte
nido las proposiciones en que se fijen clara 
y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro, en el 
concepto de que han de ser suscritas y abo
nadas por persona ó personas que á juicio de 
este juzgado sean de conocido arraigo y sufi
ciente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los 
recibos dé contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio 
en los términos propuestos, siendo preferida 
la que resulte mas ventajosa y aceptable en 

■ la licitación á que de hecho quedarán sujetes 
entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó 

7m a s  ías iguales con el de Tá mas inmediata. 
Sirviendo á todos ellos de gobierno que el re 
mate no puede causar efecto .si no obtiene la 
aprobación de; S". M.; que asimismo no se ad

m itirá  para este acto proposición que carezca 
de los requisitos qué se exigen ni se presen
ten después de la hora anunciada; y que para 
que puedan considerarse válidas'y legales las 
admitidas se requiere que el lieitador (pie las 
suscribe haya de estar presente ó - legal i nenie 
representado en el acto de la licitación para 
que pueda prestar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate.

SECRETARIA GENERAL
DE LA UNIVERSIDAD L I T E R A R I A  DE MADRID.

En debido cumplimiento de lo -prevenido 
en el reglamento vigente de estudios, los exá
menes extraordinarios se celebrarán en esta 
universidad del 15 al 30 del corriente, v en 
los mencionados dias se hallará abierta la ma
trícula para el curso de 1847 á 1848.

El dia 1,° de Octubre próximo se verifica
rá la solemne apertura del mismo, y el dia 2 
comenzarán ías lecciones.

Con oportuna anticipación se fijará en el 
edificio de cada facultad el anuncio de las re
glas que ón ella lian de observarse para la



admisión do alumnos á la matricula que les 
corresponda.

Madrid l.° de  Setiembre de 1 84 7 .= E 1  se 
cretario  g enera l ,  Victoriano Marino.

1 a S ECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ignacio R.uiz Marcos , p r im e r  ten ien te  
de alcalde de esta c iu d a d ,  juez interino de 
prim era  instancia en los au tos-ju icio  u n iv e r 
sal de acreedores á bienes de D. Juan  María 
de Avilés, por ausencia  del propietario  &c.

Por el p resen te  hago saber á todos los in 
teresados en ellos, que habiéndose verificado 
cierto acomodo y transacción en tre  la mayoría  
de los acreedores y el deu do r  c e d e n t e , por el 
au e  se le rehabilita* á este en la adminis tración 
ae  sus bienes cedidos, y se le otorga cierta guita 
y espera para la solvencia  de  sus obligaciones 
clasificadas por legítimas en d ichos autos, con 
objeto á que no p u ed a  alegarse ignorancia-por  
los ausentes ,  y los que aun  no se hayan  p r e 
sentado en autos ,  se les cita y emplaza p o r '  
medio del p resen te  p a ra  que en el té rm ino im - 
prorogable de 30 d ias ,  contados desde la fe
cha de su inserción en la Gaceta del G obier
no, p u e d a n  rec lam ar  del ind icado  acomodo y 
t ransacción : ape rc ib idos  que tra scu rr ido  que  
sea dicho término sin haberlo  hecho, se- tendrá  
tam bién  respecto de  ellos por consen tida  la 
te rm inación del citado juicio un iversa l  del 
modo an un c iad o ,  y por perjud icados  conforme 
á la ley en sus respectivos derechos  como con
secuencia  de sus re i te radas  rebe ld ías  á los d i
versos l l am a m ien to s  que  se les han  hecho. Y 
p a ra  que llegue á su  notic ia ,  de acuerdo  con 
mi aseso r ,  lie m a n d ad o  la publicación del p r e 
sente.

Dado en la c iud ad  de R onda á 18 de  Agos
to de  1847.— Ignacio Ruiz. —  Por su m andado ,  
José García.

E n  v i r tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju an  
Fiol, juez  togado de p r im e ra  ins tanc ia  de esta 
co r te ,  q ue  por ausencia  de su  co m pañero  el 
Sr.  D. Miguel María D u ra n  despacha  su ju z 
gado, se c ita ,  l lam a y emplaza á todos los 
a c reed o re s  á la tes tam en ta r ía  de  I). Tomas 
Jo rd á n  y Cantó p a ra  q ue  com parezcan  po r  sí 
ó p o r  medio de apoderad o  en legal forma á 
dicho juzgado  y e scr iban ía  de D. Bartolomé 
B orreguero  y León á d e d u c ir  su d e rech o  en 
la j u n t a  genera l  que se va á ce leb ra r  á las 
once de la m a ñ a n a  del domingo 3 de O ctu b re  
p róx im o ven ide ro  e n  la au d ienc ia  de S. S . , q ue  
la t iene en el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  fren te  
á la fuen te  de Santa  Cruz, con m otivo de la c e 
sión de los b ienes de  d icha  te s tam en ta r ía  q ue  
h a n  hecho la v iuda  é hijos del ex p resad o  Jo r 
d á n ;  bajo aperc ib im ien to  d e 'q u e  no verif icán 
dolo, les p a r a r á  el per ju ic io  q u e  haya  lugar.

C onforme á lo solicitado po r  el p rom otor  
fiscal de  este juzgado , en la causa que  en el 
m ism o se sigue en  averiguación  de ios au to
res del robo  ejecutado á los viajeros que  ca
m in a b a n  en  el coche-diligencia  el 25 de Mar
zo últ imo con d irecc ión  á esa corte desde  la 
c iu d ad  de V alenc ia ,  he m an d ad o  se haga sa
b e r  a los robados  si q u ie ren  ó no m os tra rse  
parte  en d icha causa.

En su co nsecuenc ia ,  ignorando  el p a r a d e 
ro de algunos de dichos ro b ad o s ,  que lo son 
D. R uperto  B a n h i r ,  1). N orberlo  Kclsoll y Don 
JóSé-lieap , de nación inglesa, y D. S a lvador 
Bonioh, vecino de V alencia ,  he a c o r d a d o s )  
los cite por medio de an u n c io ,  q u e  se in s e r 
tará  eri la Gaceta del G o b ie rno ,  señalándoles  
el té rm ino de  doce diás p a ra  que a cu d a n  por 
sí ó por p ro cu ra d o r  com peten tem en te  au tori
zado de este juzgado á. r e c ib i r  la e x p re sad a  
-causa; en el concepto de q u e  si no lo verifi
can  les p a ra rá  el perju ic io  q ue  h ay a . lu g a r .

Q u in tan a r  27 de Agosto de k847 .—  B rau
lio Guijarro.

E n  la causa que en  este juzgado de p r im e -  
q ne ra  i-inslancia de mi cargo se sigue en a v e 
riguación del autor ó autores  del robo h e 
cho á la m aia en la noche de 1.° de Setiem 
b re  de 1842, de once y m edia  á doce de ella, 
en prov idencia  de hoy he. m andado  l lamar 
po r  citación e n  la Gaceta, de M adrid ,  y Bo
letín oficial de Ja p rov inc ia  á D. Pascual Gor- 

. i )á lan ,  p ara  que en el té rm ino  de  nueve  dias, 
contados d e sd e  s u 'a n u n c io  en dichos perió
dicos , .comparezca eii mi -audiencia para 
l a  p rác t ica  (le ciertá  diligencia en que se in 
teresa la rec ta  adm in is trac ión  de  jus tic ia ; cor

apercibimiento de que pasado dicho term ino  j 
sin verificarlo , se p rocederá  en ella según su 
naturaleza.

Colmenar Viejo 26 de Agosto de 1 8 4 7 . =  
A r te a g a .= J o s é  González.

Juzgado del R i o . = P ó r  p rov idenc ia  del 
Sr. 1). José Morphy, juez  de p r im e ra  ins tancia  
de esta capital v que  por ausencia  del señor 
D. Miguel M a r ía 'D u ra n  despacha  el juzgado 
del Rio, se c ita ,  l lama y emplaza por tercero  
y último edicto á Luis Diaz, na tu ra l  de Rece
sando, p a rro qu ia  de S. Juan ,  casado, jo rna le ro  
y de 42 años de e d a d ,  p a ra  que  en  el término 
de nueve  dias se p resente  en la cárcel nacio
nal de Corte á re sp on der  á los cargos q u e  le 
resu l tan  en la causa q ue  por la escr iban ía  de 
D. José López A rias  se sigue contra  D. J u a n  
S uarez  y o tros ,  por sospechas d e  reu n irse  el 
d ia  2 Marzo último en  la P u e r ta  de H ierro 
con objeto de fo rm ar u n a  p a r t id a  carlista; 
p rev en id o  que  de no h ace r lo ,  sin m as  c i ta r 
le ni em p laza r le ,  se d a rá  á la causa el c u r 
so co rrespond ien te  , y  le p a r a r á  el p e r ju ic io  
q u e  haya  lugar.

Por p rov iden c ia  del Sr. D. José Morphy, 
ju ez  de p r im e ra  ins tancia  de esta cap ita l ,  y 
q ue  por ausencia  del Sr. D. Miguel María Du
ran  despacha  el juzgado  del Rio, se c ita ,  lla
ma y emplaza por  p r im e r  edicto á Gregorio 
Folgado, n a tu ra l  de esta co r te ,  soltero, de 
18 años de e d ad ,  y de oficio p a p e l is ta ,  pa ra  
que  en el té rm ino  de n u eve  d ias  se p resen te  
en la cárcel nacional de Corte á re spo nd er  á 
los cargos que  le resu l tan  en la causa  qu e  por 
la escribanía* do I). José López A rias  se le si
gue po r  la h e r id a  q u e  en la noche del 10 de 
Agosto causó á Manuel López: p re ven id o  ([ue 
de no hacerlo  le p a r a r á  el per ju ic io  que  h a 
ya lugar.

I). Vicente Girón , juez  de  p r im era  in s tan 
cia de la villa de Monovar y su  part ido - &c-.

Por el p resen te  edicto hago s a b e r  que  en 
este mi juzgado y oficio del infrascrito  e sc r i
bano se ha p resen tado  escrito en 5 de  los cor
r ien tes  po r  I). Ju a n  Onoíre V icen t ,  p ro c u r a 
dor  de l  n ú m e ro ,  en no m b re  de D. Mariano 
Maestre, p re sb í te ro ,  y Magdalena B ernabeu , 
v iuda, del vecindario  de la villa de Petrel, so
licitando se decla re  p e r te n e c e r  a sus r ep re sen 
tados , en v i r tu d  de los docum entos que  acom 
p añ an  á aq ue l ,  la p ro p ied ad  de los bienes de 
la capellanía  colativa fu nd ada  en  la p a r r o 
qu ia l  de d icha  villa po r ,e l  Dr. D. G aspar  Maes
t r e ,  q ue  hoy está d is f ru tand o  el I). Mariano, 
bajo la invocación de N uestra  Señora idel 'Re
medio "V San  Bartolomé Apóstol; á cuya p r e 
te n s ió n 'a co rd é  auto  en el 10 m a n d a n d o  en tre  
o tras  cosas se fijen edictos en esta cabeza de 
pa r t id o ,  en la exp re sa d a  villa de P e tre l ,  en 
el Boletin O ficial de  la p ro v in c ia ,  y en la Ga
ceta' del G obierno ,  á fin do- q ue  los que  so 
c rean  con derecho  á los citados bienes acu dan  
den tro  de 30 d ias ,  contados desde  el anuncio  
en la Gaceta, á h acer  sus reclamaciones en este 
ju zgad o ,  bajo ap erc ib im ien to  de p a ra r le s  el 
per ju ic io  q ue  hay a  lugar .

Dado y firmado en Monovar á 15 de Julio 
de 1 8 A 7 .= Y icen te  G irón .— De su o rd en ,  José 
Escola no.

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  d ic tad a  por c-I 
Sr. D. José María Montemavor, juez  de p r im e 
ra instancia  del Barquillo de esta corte ,  an te  
su  escr ibano  (le nú m ero  D Domingo de los 
R eyes ,  se cita ,  llama y emplaza á los que  se 
c rean  con derecho  al capital de un  censo d e  
4000 ducados  que grav i ta  sobre unas  ca
sas sitas en las calles del P rad o  y de Francos ,  
de  esta cap i ta l ,  seña ladas  con los n ú m e ro s  4 
y 12 antiguos de la m anza na  227, qu e  hoy 
pertenecen  al Excnio. Sr. m a rq ues  v iudo de 
E sp in a rd o ,  y sobre  los dom as bienes del  Es
tado (le Gastel M o neavo , (fue hoy posee el 
Excmo. Sr.  conde de Cerbellon ; y pa rece  fue 
im puesto á favor de Doña Agustina y Doña 
Ana Gil, á fin de que  den tro  de 20 (lias, con
tados desde que  esyte anuncio  se pu b liqu e  en 
la G aceta , com parezcan  por m edio  de  p ro c u 
rad o r  y cón poder  bas tan te  á a c red i ta r  su 
p e r ten enc ia  en el ex p re sad o  juzgado  y escr i
banía .  >

D. E n r iq u e  G arc ía ,  juez  de p r im e ra  ins
tancia del d is tri to  de San Pablo de Zaragoza.

Por  el p re sen te  c i to , llamó y emplazo á to
dos los q u é  p re te n d a n  ten e r  derecho  á la ins- 

/ t i tuc ion  ó ce lebración de  misas q ue  fundó  Ma

ría del Fierro, \ c r in a  qu e  fue de esta c iudad , 
en la iglesia parroq u ia l  de San  Pablo de la 
m ism a ,  en su tes tam ento  de 8 de  Junio  de 
1625, va ran te  por m u e r te  del últ imo poseedor, 
presb ítero  D. Ildefonso üo m ec  v R ad ía ,  para  
([ue en el té rm ino  de  30 d ia s ,  contados desde 
la publica-don de  este edicto en la Gaceta de 
M adrid , se p resen ten  á deducir lo  legal mente 
en este juzgado  y escr iban ía  del que  su sc r i
be, calle del Trenq’ue, núin.. 3; pues  en otro caso 
les p a ra r á  el perjuicio  que  haya lugar.^

Zaragoza 17 de  Agosto de I 8 4 7 . - - E n r i q u e  
García. =  P or  su orden ,  licenciado (amulo 
Torres .

Juzgado de p r im era  instancia  de C u e n c a .=  
El 26 de Julio próximo pasado desapareció  un 
n iñ o ,  llamado Bruno A lvarez ,  h i jo -d e  Benitó, 
vecino de la Olmeda del R ey ,  en la provincia 
de Cuenca y su part ido , vendo desde  el- mismo 
pueblo al de Valen de Abajo á com pra r  pan, 
p a ra  lo que l levab a  en un z u r ró n ,  den tro  de 
u n  costal,  12 rea les  y ú cuartos. Se encarga  á 
todas las personas que tengan noticia  de su 
p a rad e ro  la den á dicho juzgado do Cuenca 
por medio de las au toridades óquienes co rres
ponda.

Señas del niño.

E d a d , nueve  años.
Una cicatriz bastante  g rande  en la frente
Pelo y ojos negros.
C haqueta  negra.
Chaleco de percal.
Calzón corto de cordellate á estilo del pais
Medias negras.
S om brero  de anea.

Juzgado de la capitanía  genera l  de Castilh 
la Nueva.---™En v ir tud  de  p ro v id enc ia  del ex 
celentísirno Sr. Canilan general de esta p ro 
vincia se cita., l lama y emplaza á todos los qu< 
se contempleft con derecho á los b ienes q u e 
dados por  fallecimiento abintestado del lenien  
te re t i ra do  en esta plaza 1). Melchor de Quin 
lanilla, p a ra  q ue  dentro del té rm ino  de 3o dia 
le d e d u zcan  an te  el referido  juzgado ,  calle d  
la Concepción G crúnim a, frente  á la lotería 
con aperc ib im ien to  de. q u e  en otro caso le 
p a r a r á  el perju icio  q ue  h áv a  lugar  en j u s 
ticia.
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\  JFÍNA 1 8  DE. Á OSTO. ¡

De la Gaceta de A ugsbvryo.) *

A las ocho de la m a ñ a n a  de a y e r  saliefon 
del palacio de  S c h o en b ru n n  SS. MM. el E¿n- 
p o ra d o r  y la E m p e r a t r i z , p a ra  t r a s lada rse  por 
el cam ino  de hie. ro á Goritz.

La a r c h id u q u e sa  María Luisa ha croido 
conven ien te  prolongar su m ansión  en  Schoen
b ru n n .  Üíeese quo espera  en  esie sitio a su 
m aes tro  de cerem onias ,  Mr. d e  Bonbeile ,  que 
po r  consecuencia  de los acontec im ien tos do 
P á rm a  sé ha visto en  la prec is ión  de sa l ir  p a 
ra  d icha  real res idencia .  T am b ién  se ha p ro -  
rogado la m a rc h a  del p r in c ip e  do Mctternich 
p a ra  íschel. ;

SUIZA*.

Zrmcu 2 2  d *¿ a g o s t o .

Dt la Sueva Gaceta de Zurich.)

Escr iben  del can tón  del T esino quo un tal 
Lcpori ha publicado  un libelo jesuít ico , en el 
cual tra ta  de d em o s tra r  (pie la religioñ cató
lica y la ind epen den c ia  del can tón  se hallan 
en peligro. El folleto está ded ica do  a la regen 
cia; m as esta ha reh usado  a d m i t i r  la ded ica 
toria  por medio de una  resolución oficial.

El 19 se p resen ta ron  un as  i 50 personas 
de lan te  de  la casa de  Mr. Lepori p a ra  darle  
úna cen ce r rad a  gri tando : Futra, jesu ítas. De 
alli fue ja m u ch ed u m b re  á la casa del federal 
te s in é s , donde, se repitió  la cen ce rrad a .  Asi 
que  la esposa de  Mr. Somazzf se asomó á la 
v en ta n a ,  se apaciguó el tumulto.

B ASILIA  23 DE  AG OSTO

, De la Gaceta de Basüea. ¡

E sc r ib e n  de Lucerna  en 18 de Agosto :
Hoy se ha verificado la revis ta  de la L a n d s -  

tu rn .  E n  todas partes  se observa  el mejor es
p ír i tu ;  pero sobre lod'o donde  m as sobresa le  
es en las cercan ías  di' lq c iudad .

La vieja espada de la E s p a ñ a ,  Mr. I s e h u -  
di , co m and an te  super io r  de las trop as ,  que  
pasa todas las m a ñ a n a s  o rando  al pie de los 
a l ta re s ,  traba ja  todas las ta rd e s  sin se p a ra r  
un punto  de sí las arm as.

En cada  dis tri to  hay un c o m an d a n te ,  y el 
total de las fuerzas está d iv id ido  en 18 b a ta 
llones. La milicia de los •12 batallones y la 
L a n d w e h r  están d iv id idas  en tres  b rigadas.

Se está o rganizando una com pañía  de  vo
lun ta r ios  arcabuceros.

FR O N TE R A S  DE ITALIA 2 4  DE AGOSTO.

(Del corresponsal de N urem berg.)

E sc r ib e n  de  las fron te ras  de Italia en  14
(le este  m es :

Se dice que  el d u q ue  de Luca se halla en 
V enec ia ,  en donde  en la a c tu a l id ad  está tam 
bién el Virey. Se añ a d e  q ue  la agitación que  
re m a b a  en el d u c a d o ,  y la noticia rec ib id a  
por el d uq ue  en uno de  sus sitios de  rec reo  
de q u e  los revoltosos t r a ta b a n  de s i t i a r l e , le 
decid ieron  á m arch a r .  Ha solicitado ad e m a s  
la in te rv enc ió n  del G ob ierno  austríaco, y p ro 
bab lem en te  la o b ten d rá  , s iendo  in d u d ab le  que  
este asun to  ha de  p ro d u c i r  g raves  c o n se cu en 
cias, luego que se conozca la posición p a r t ic u 
lar del ducado  de Luca.

E l acta del Congreso de Viena garan t iza  
á este  ducado  la Constitución de 1805. Según 
ella , el .duque debe  te n e r  un S enado  com pues
to de 30 ind iv iduos  enca rg ado s  de n o m b r a r  
los, juece s  y sanc ionar  las leyes. Los h a b i t a n 
tes por su p a r te  tienen  el d erecho  de exig ir  
te organización de una gua rd ia  nac iona l,  y 
no hace m ucho que  el d u qu e  se negó á acce 
d e r  a una  petic ión que se le dir igió al efecto.

No hay cam inos exped itos  pa ra  el tráns ito  
d e  tropas de in te rv enc ión  en el d ucad o  de 
Módena, y su paso por los Estados Pontificios 
p uede  m uy  b ien  en c o n tra r  dificultades.

En caso de fallecimiento de  la a rc h id u q u e 
sa María Luisa,  du quesa  de P a rm a .  el ducado  
de  Luca p asará  á la Toscana. La cuestión m as 
im portan te  es la de  s a b e r  cual se rá  en este 
caso la posición del d ucado  de  Luca.

CHINA.

M o n a *  21  d e  m a t o .

(Del S ta n d a rd . )

Los ha b itan te s  de esta población  h an  d i r i 
gido al cónsul b r i tán ico  un  manifiesto co n tra  
la p roy ec tad a  cesión del te r r i to r io  p a ra  cons
t r u i r  en él a lm acenes. •

E spe ráb ase  otro rom p im ien to  de  hos t i l ida
des e n tr e  los franceses y los cochinchinos. To
dos c o n d en an  la conduc ta  riel c o m an d a n te  La
picero.

INDIA INGLESA.

C a l c u t a  3  d e  j u l i o .

[Del. M orm ng-IIerald .)

E n  el. X epnira  ha hab id o  una. revolución 
pacífica, ó n a q u e  completa .  El S oberano  ;le .este 
jiais h a b la ' i d o  hacia  algún tiem po á Penares. 
Después de una  corta  p e rm a n e n c ia  en la c iu 
dad  santa ,  S. M. .desapareció), y todos creyeron 
q ue  habia, vuelto  á sus  estados. Mas pronto se 
supo q ue  el Rey no hab ia  c ru zado  h¡ frontera  
del Nepaira  y q ue  hab ia  e s ta b le c id o /m  campo 
en m ies ro te r r i to r io ,  cerca de  un  paraje lla
mado Segow le , en el d is tr i to  de  Sarim . Desde 
allí escribió u n a  carta  á los p r inc ipa le s  d ig n a 
tarios del E s tado  y del e jé rc ito ,  en la cual les 
o rd e n a b a  q u e -p r e n d ie s e n  é hiciesen morir  al 
nuevo  m in is tro  Ju n g -B o h u d o r  y á tocios los 
m iem b ro s  de  su  familia. Los goles se r e u n ie 
ron con efecto, y convin ie ron  en que el Rey 
estaba  loco, p o r  lo cual d ec re ta ron  su d e s t i tu 
ción , l l a m an do  al trono ai h e red e ro  p resun to .  
El nu evo  Rey se instaló inm ed ia tam en te ,  con las 
fo rm alidades  de  estilo, y luego los gr ‘es av isa 
ron de  todo al Rey d e p u es to ,  diciéndole a d e 
m as q u e  podía  vo lver  y v iv ir  como p a r t i c u l a r  
en  el p a i s ,  p a r a  lo cual sé le concedería u n a  
pensión. Según las ú l t im as  noticias el Monarca

destronad ') ha desapa rec id o  de Segow le , v 
ignora su res idencia .  * .

El gobernador genera l  y el com andan te  en 
ge fe s iguer  en S im lah ,  como antes. El c o m an 
d a n te  se (b ien d rá  á p a sa r  el invierno. Parece 
q ue  el campo del g o b ernad o r  genera l  abando
n a rá  á Simlah el 1.° de O tu b r e ,  y S. S. se ]e 
u n i r á  a su llegada á C aw upore .  Lord Hardin- 
ge volverá ¡iqui para  Navidad, y se em barcara  
pa ra  Inglaterra. Su m arch a  no*es favorab le  á 
los negocios de la India.

B o m b a y 3  d e  j u l i o .

[Del mismo.)

l iem os sabido con satisfacción quo  s i r  J. 
G rah am  s e n  p ro b ab lem en te  el sucesor de lorci 
l la rd inge .  Es h o m b re  in s t ru id o ,  leal é inde
p e n d ie n te ,  ; no se p res ta rá  á los caprichos  de 
u n  Ministro ó de  u na  ad m in is trac ión .  Lord 
L a rd in g e  time un .m od e lo  de  la c o n d u c ta  que 
se p ro p o n e  seguir. Al p resen te  el p ro du c to  
las re n ta s  ercede  á los gastos, y  re in a  una  paz 
ina l te rab le .  Ssta es  la mejor ocasión p a r a  que 
u n  h o m b r e  ac tivo  é inteligente p u e d a  sacar 
g ra n d e s  v e n a ja s  en  favor del pais .

FRANCIA.

P a r ís  2 5  de  a g o s t o .

[De la IJoja U to(jráfka.\

El periódico la R eform a  p u b l ic a  en  su iú U  
mero  cíe aye* 24 una se r ie  de  modificaciones 
hech as  ó próximas á ve r i f ic a rse  en  el perso
nal de  la adminis tración de la g ue r ra .  El mis
mo periódico dice que de n a d a  menos se tra
ta qu e  de  la completa reno vac ión  d e  ios altos 
funcionarios  del Ministerio; y al d es ignar  sus 
n o m b r e s ,  a tr ibuye  su des t i tuc ión  á las reve
laciones de un em pleado que  se ha  hecho  cul
p a b le ,  y que  se asegura ha lla rse  a tac ad o  dq 
dem enc ia .  •  ̂ 5

Estas revelaciones, p re sen ta d a s  como es
p an to sas ,  no existen. En cuanto  á la retirada 
en masa de  todos los gefes de un  depa r tam en
to m in is te r ia l ,  ca lece  de  toda  verosimilitud, 
asi como seria un  ab su rd o  c re e r  el qu e  se dé 
asenso á las p a lab ras  de un dem en te .  Si se han 
realizado algunos cam bios de p ersona l  ó de 
a tr ibuc iones  en las oficinas del ram o  (je 
g uerra  , sem ejan tes  d isposiones in te r io res  hada 
en c ie rran  que  p u ed a  a fec ta r  á la  considera
ción de  los a d m in is t rad o re s  que  pueden ser 
llam ados á e jercer nuevas, funciones.

\D e l a  Présseó

El e jem plo  cíe! G ob ierno  p ap a l  p r o d u #  ya 
sus frutos. El Rey jde Ñapóles ha comprendido 
que  no podia  p e rm a n e c e r  pasivo en visla del. 
m o v im ien to  de re fo rm a v de m ejora  que se 
ha m an ifes tado  en los E s tados  ro m a n o s ,  yen 
su con secuenc ia  acaba  d e  p u b lica r  el siguien
te d e c re to ,  por el que  se r e b a ja n  los derechos 
im puestos  á varios  a r t ícu lo s ,  m a s  particular
m e n te  á la s a l :

Dice asi el d ec re tó :
Al ocupar  el t r o t e  ?de  n u es t ro s  mayores 

prom etim os á nuestros  b uenos  y am ad os  pae-. ‘ 
bios fijar toda n u es t ra  a tenc ión  en la disminu
ción de las con tr ibuc iones  y en  la reducción 
de la d e u d a  púb lica ,  q ue  ios dep lorab les  acon
tec im ien to s  Re 1820 .hab ían  h ech o  necesarios. 
Conforme con estas p ro m e sa s  ha  sido extin
gu ida  la d eud a  flotante de  4.345,000 ducados, 

lía  con tinuado  lea lm en le  la amortización de 
la deu d a  do nu es t ro s  -Reales dominios alela 
p arte  a cá  del Varo; y desp ués  de extinguida 
la ang lo -napofi tana  en l ib ra s  esterlinas* hemos 
dedicado* ad em a s  á la ex tinción  de la deuda 
pública  c a n t id ad es  c o n s id e ra b le s ,  recurriendo 
p ara  elW al sorteo.

La tesorería  de  n u es t ro s  Reales dominios 
de  la pa r te  a llá  del F a ro  ha -procedido al mis
mo tiem po á la l iq u idac ío iL d e  su deuda con 
los d eu d o re s  p a r t ic u la re s  de l  E s tado : gran'par
te de ellos h a n  sido s a t is fe c h o s , habiéndose 
asignado  fondos p e rm a n e n te s  y regulares áia 
ex tinc ión  defin it iva de  d ich a  deuda.

Se ha am o r t izad o  ad em a s  la d eu da  de un 
millón d e  onzas (la* onza equ iv a le  á 3  ducados 
de  N ápo les ,  ce rca  de  13 frs. 20 cént.i; la de 
un  millón de d ucados  p a ra  la construcción de 
cam in os ,  é  igua lm en te  150,000 ducados qúese 
p id ie ro n  á p ré s ta m o  p a ra  el mismo- destino. r 

La p r im e ra  co nsecuen c ia  feliz d e  la dismi
nución  d e  las d e u d a s  es la reducción  cjje'te- 
im puestos.

E n  los do m in io s  R eales  d e  la parle, clq acá

f o l l e t i n

LOS CUARENTA Y CINCO,

ALEJANDRO DUMAS 

; Continuación.;

Eustaquio de Miradoux no bri llaba po rque  
R abia  tenido que vest ir  á Lard il le ,  Molitor y 
los dos niños. La p rim era  hab ia  elegido un tra
je  tan  rico como lo perm it ían  las deyes ele la 
época ; Molitor. e s t a b a c u b ie r to  de terciopelo d e  
la cabeza á los p ies ,  ostentando una toquilla 
cou p lu m as  y m edias  de seda b o r d a d a s ; de 

■ mod4 q u é  solo quedó  al pobre E ustaquio  lo 
preciso pa ra  c u b r i r  sus carnes.

E n  ruaiiln  á Mr. de Chalahre  , conserval:a , 
r m  su royába , color «ris , que un  sas tre  aca
baba  de componer y Torrar de nuevo: algunas 
tiras do terciopelo, hábilm ente  puestas en las 
costuras m as d e te r io rad as ,  d is im ulaban ía ve
jez  de la p re n d a :  Mr. de C halahre  deeia a 
todas  horas  que su vínico deseo era  hacerse  
una  ropilla n u e v a ;  poro á p esar  de sus dili
gencias, el hab ia  sido imposible enco n tra r  mes 
jo r  paño que el de la suya.

Por lo d em ás ,  se hab ia  comprado, calzones, 
b o ta s , c a p a  y s o m b re ro , de modo que ofrecía 
á la vista una perspectiva docealcg por irías que 
íuése. pobre. . ,

Respecto á s u ? 'a rm a s  .nada- Rabia ij.ua.de- 
eiy , pues romo' antiguo guerrero , habia  sabido

p rocu ra rse  uña  magnífica espada tolédána, una  
daga turca y una  gola á toda prueba .

Aquellos caballeros e x a m in ab an  m u tu a m e n 
te sus; t r a je s ,  cuando  Mr. de Loignac entró  en 
('i c u a r t e ld t a c i e n d o 'a l a r d e  de su mala ca ta
d u ra :  m andó  fo rm ar círculo , y se colocó en 
medio de él con u na  arroganc ia  que n ad a  te
n ia  de  satisfactoria pa ra  los C uaren ta  y Cinco.

Inútil  nos pa rece  aseg u ra r  qúe  todas las m i
ra d a s  se fijaron e n  el gefe. ^

- - S e ñ o r e s ,  dijo con voz de t ru eno ,  ¿estam os 
lodos aquí'?  ̂ *' ) - ó

— T o d o s ,  c o h t Q S t a r o n  4 5  v o c e s  e n  c o r o  p e r 
f e c t o  , q u é  p r ó m e t i a u  m u c h o  p a r a  l a  í b s c i -  
p l i n a .  . '  •

— C aballe ros , prosiguió L o ig n ac , se os ha  
tra ído  aqpi para  que  forméis la guard ia  p a r t i 
cu lar  del Rey , guard ia  d is t inguida ,  pero  que  
tiene muchos compromisos.

Loignac hizo une pausa, y sus p r im e ra s  p a 
lab ras  fueron acogidas con m urm ullos  de  sa
tisfacción.

— Se m e figura sin  em bargo ,  a ñ a d ió ,  que 
no todos habéis- com prend ido  exac ta m en te  la 
ex tensión de  Nuestros d eb e re s ,  y por lo. mismo 
os los voy á explicar.

Todos aguzaron los o idos,. y era  ev iden te  
..que anh e la ban  conocer sus obligaciones, aun  
cuando  estuv iesen  poco dispuestos p a ra  cum 
plirlas.

— No debéis  figuraros ,  c a b a l le ro s , que  el 
Rey os paga y os m an tiene  para  que os deis 
á los demonios v rep a r tá i s  arañazos y estoca
das cada y yuando  se os antoje ; la disciplina 
es u na  cosa ind ispensab le  en tre  vosotros, p o r 
que sois unos v e rdaderos  d ia b lo s ; pero  esa d is
ciplina ha de ser secre ta :  ad em a s  componéis 
una reunión  bri llante  de e spadach ines ,  y d e 
béis por lo tanto ser  los p r im eros  en a tac a r  
las leyes del reino.

Los Cuarenta  y Cinco no r e s p i ra b a n ,  y p a 

recía in d u dab le  que las con secu enc ias ' 'd e  la 
pe ro ra ta  iban  á ser m uy sérias.

— Desde hoy habitá is  en  las e n tr a ñ a s  del p a 
lacio del L ouvre ,  es d e c i r ,  d o n d e  se e n c u e n 
tra el G ob ie rno ; de modo q ue  si no asistís á 
todas  las d e l ib e ra c io n e s , sereis  casi s iem pre  
llam ados para  e jecu tar  lo que  se os m and e ;  
por consiguiente os halláis , en  el caso de-los 
oficiales que, no solo' aceptan-la respon sab il id ad  
de  un  secre te ,  sino que  ob tienen  la au to r id ad  
de  poder  ejecutivo.
• () tro m urm ullo  de satisfacción recorr ió  las 
filas de los gascones, y sus cabezas se le v a n 
ta ro n  con Orgullo, como si Ja v a n id a d  las h u 
biese hecho  crecer,

— Supongamos ahora ,  prosiguió Loignac, que 
uno  de  dichos oficiales, en  cuyo celo descansa 
m u chas  veces la segur idad  clel E stado  ó la t r a n 
qu il idad  de  la corono; supongam os,  d igo, que  
uno  de  esos oficiales haga? tra ic ión  ai secreto 
q ue  se le confia, ó que  un  so ldad o ,  á q u ie n  
se da  una  consigna, no la ejecute. ¿ S a b é is  lo 
q ue  sucede  ? Se je condena a m uerte .

— E n  eso no hay d u d a , con tes ta ron  m u 
ch as  voces.

— Pues  bien, cabal leros ,  exclam ó Loignac con 
acento ter r ib le ;  aqu í m ism o, hoy m ism o se h a  
hecho traición á una  o rd en  del R e y , haciendo  
tal vez imposible una  m ed ida  que  S. M. q u e 
ría  tom ar.

El te r ro r  comenzó á r ee m p laza r  al orgullo 
y á la a d m i ra c ió n ; los C uaren ta  y Cinco se 
m ira ro n  unos á . otros con desconfianza é in 
qu ie tud .

— Dos de  vosotros, cabal leros ,  h a n  sido so r
p ren d id os  en la calle, d i sp u tan d o  á guisa de 
viejas co m ad re s ,  y d ir ig iéndose con o n c a rn i -  
zam ien 'o  pa lab ras  tan graves, q ue  cada  una  de 
ellas puede  h e r i r  á un hombre*v a u n  asesinarlo*
• Saintó-Maline se adelan tó  al p u n to  hám a 
Mr. de Loignac, v le d im :

— Caballero , creo q u e  tengo el honor de  h a 
b la ro s  en  n o m b re  de m is  cam a radas ;  im p o r ta  
m ucho  po r  lo m ism o q u é  vuestras so spechas  
no reca igan  sobre  todos los serví lores del líey: 
ha b lad  pron  o, si asi os p lace ,  y sepam os á 
q u é  a te n e rn o s ,  á fin de que  no se co n fu n d an  
los buenos  con los malos,

—  E so 'e s  m u y  fácil,  contestó Loignac.
—  Todos p re s ta ro n  atencioti.
— El Rey ha recib ido hoy áviso de  q u e  uno 

de sus enem igos, uno d e s u e l l o s  á q u ien es  
debéis  c o m b a t i r ,  llegaba á París p a ra  desaf ia r  
su p o d e r  ó co n sp i ra r  con tra  él.

E l no m b re  de  ese enemigo se ha  p r o n u n 
ciado sec re ta m e n te ;  pero  ha sido oido p o r  un 
cen t ine la ,  es d e c i r ,  por un  h o m b re  q u e  deb ia  
cons ide ra rse  como una  p a ; e d ,  y  q u e ,  como 
ella ,  deb ia  se r  sordo , mudo é inex pu gn ab le :  
ese h o m b re  sin em bargo  lia repe  ti tío en m e 
dio de  ía calle el n o m b re  cel enem igo del Rey 
con tantas pa lab ro tas  y f a n f a r ro n a d a s ,  q u e  
h a n  excitado la a tenc ión  p ú b l ic a ,  o r ig inando  
u n a  especie de  motín. Yo lo sé m u y  b ien ,  
p o rq u e  seguía el mismo camino q u e  ese h o m 
b r e ,  y  todo lo he  escucnado ; yo lo s é ,  p ues  
fui q u ie n  le puso  u n a  mano en el h o m bro  p a 
r a  im pedir le  h a b la r ;  pues según  se exp licaba , 
con solo a ñ a d i r  algunas p a la b ra s  m as  h u 
b ie ra  com prom etido  tin  sag rados  in tereses ,  
quo  m e h u b ie ra  visto obligado á d a r le  en  eí 
acto de  pu ña lada s ,  si no h u b ie r a  obedec ido  al 
p r im e r  aviso.

Al oír aquello palidecieron P e r t in a x  de  
M onlerabeau  y P erducax  de  P inco rn ey .

M onterabeau ,  v a c ia n te  y desfa llec ido ; p r o 
cu ro  m u r m u r a r  algunas excu sas ;  y no b ien  
la tu rbac ión  denunció  á los dos cu lpab les ,  
cu an d o  todas las m iradas  se fi jaron en ellos.

— Nada p u e d e  justif icaros,  caba l le ro ,  dijo  
Loignac a M onteraoeau; si es tañ á is  e mbria
gado. sois cu lpable  por h a b e r  bebido; si o b ra s 

teis así p o r ’v a n i d a d .y  orgullo ,  tam b ién  
d e b e  castigar .

Todos g u a r d a r a n  s i lencio , p o rq u e  debenoi 
r e c o r d a r  q u e  Mr. d e  Loignac h ab ia  anuncia^ 
d e sd e  el p r in c ip io  de  su d iscu rso  una  severi
d a d  q u e  re v e lab a  fatales resu ltados .  !

— P o r  lo tan to ,  dijo L o ign ac ,  Sr. de Mérito 
r a b e a u ,  y vos t a m b ié n  Sr. d e  Pincorney);se 
r e i s  castigadas .

— P e rd o n a d ,  c a b a l l e r o , contestó Perlinas 
ac a b a m o s  d e  l legar  de  u n a  prov inc ia ,  sónioi 
n u e v o s  en  l a ’cor te é ignorarnos el a r te  de. vi
v i r  en  m ed io  d e  la política.

— E r a  prec iso  no h a b e r  ’-'a c ep ta d o  el Jión01 
d é  servil* á S. M. sin  p e n s a r  las consecu^' 
cias d e  este servicio .

— E n lo suces ivo  s e r e m o s  m u do s  como ^ 
p u lc ro s ;  os lo ju ra rn o s .  ' b

— Todo eso está  m u y  b u e n o ,  caballe:,(Ó 
pe ro  ¿ r e p a r a r e i s  m a ñ a n a  el mal q ue  hoy oo>r 
s iona is?

— Lo p ro c u ra re m o s . .  *
— No p u e d e  s e r ;  es d e  todo punto W '  

sible. ;
— V am o s ,  s e ñ o r ,  p e rd o n a d n o s  por esta 

^ — E stá is  v iv ie n d o ,  replicó  Mr. cíe ‘Ló\gnjr 
s in  c o n te s ta r  d i r e c ta m e n te  á las s u p l id   ̂
los c u lp a b le s ,  en  u n a  g ra n  licencia:-fc 
a toda costa q u ie ro  r e p r im i r  por in.edi0 lP 
la d isc ip l ina .  ¿Lo habé is  oido bien ^  
Henos i  Los q u e  c re a n  d u r a  la con((iciohpll(u 
d en  d e ja r  el s e rv ic io ,  pues  m e sobraránv0 
lu n la r io s  quo  q u ie r a n  reem plazarlos .  .

— N adie  contes tó-, p e ro  m uchas  frente 
a r r u g a r o n ,

“ En p ues ,  pros igu ió  el gefe, importo J11̂  
cho (pie os en te ré is  b ien  de  esto: la j us 1 j 
se ha rá  e n t r e  nosotros de  u n  modo seC^°é 
ex p ed ito  sin p e rg am in o s  ni procesos,-)— 
tr a id o re s  s u f r i r á n  en  el acto la pena 
m u e r te .  P a ra  el efecto hay mil p r e t o x ^ '



Jt*l Faro el derecho fiscal do maqtjia, iia— 
puesto por el decreto de 28 do Mayo de 1 8 2 0 , 
ha quedado rediieido á una m i l a d /  ¡

Por oíro l\oaI decreto do 20 de jgosto do 
•jS;V> so ha áholidó oom piel a mente oí impues
to oneroso, llamado de'rirela  sobre les vinos, y' 
el de 6 raninos por tono] en virtud?ele p r iv i 
legio roneo dido á Ñapóles.

Queriendo favorecer la exportación del 
aceite de olivas por derroto do '¿ de Noviem
bre de ‘ 846. se ha disminuido sensiblemente 
el derecho de exportación del expresado ar
tículo.

En nuestros Reales dominios dt la parte 
tío acá del Inoro por un derroto do q2 de Mar
zo de 1882 se ha abolido el impuesto de cua
tro granos por rotolo sobre la car ie ,  á ex
cepción de las cabezas de distrito ce las pro
vincias. ¡

Por otro de 17 de Diciembre (je i 838 se 
redujo también el derecho fiscal Jobre ma
quila.

Por otro de 27 de Julio do ¡84?, relativo 
al mismo asunto, se ha simplificatló y hecho 
menos vejatorio el modo de percibir los dere 
chos, y la circulación interior ha sido mas fa
vorecida. Deseando dar todavía niavor exten
sión al com ercio  d e  nuestros pueblos, y acre
centar por consiguiente su prosperidad, no nos 
ha detenido el pensamiento de que nuestras 
rentas podían disminuirse, y entre otras cosas 
heñios reducido las tarifas de nuestras adua
nas.

En los Reales dominios (leda parte de acá 
del Paro, el precio de la sal es muy subido, 
y grava mas particularmente á las clases ne
cesitadas y mas industriosas. Nuestras cons
tantes miras se han dirigido siempre á p r o 
porcionar á.estas clases un alivio; pero las re -  
ghts de una buena administración exigen que 
cualquiera reducción de impuestos que se ha
ga, descanse en una base sólida y segura que 
pueda proporcionar una ventaja permanente.

Por. lo tanto nos es sumamente doloroso el 
ver que continua el percibo del alcance del 
antiguo derecho fiscal sobre maquila en las 
provincias mas acá del Faro.

En ios diversos viajes (pie hemos hecho á 
nuestras provincias, nos liemos convencido de 
que tales impuestos eran los mas onerosos pa
ra las poblaciones.

Por tales consideraciones soberanamente 
hemos mandado y mandamos lo que sigue: 

Art. i ° Desde i.°  d e  Fuero de 1848 que
da enteramente abolido el dore dio fiscal de 
maquila en los Reales dominios de la parte acá 
del Faro, asi como el per ibo de los 603 946 
ducados,  alcance de 1.254 000 ducados im
puestos anteriormente...

Art. 2.° Nuestro Ministro Secretario de Es
tado y de Negocios interiores hará que simul
táneamente vayan desapareciendo de los im 
puestos que pagan los concejos una suma p ro 
porcionada.

Art. 3.° A contar desde 4.° de Enero de 
IS íS . o] dere dio cívico de maquila, que gra
va sobredes concejos en virtud del art. 20e de 
la ley de 12 de Diciembre de 181(5, no podrá 
ex *e 1er de un carlino po=‘ tornolo.

Art. i . °  Por ninguna razón se adoptará el 
me lio de- Iraasacciom en el percibo del derecho 
cívico sobre maquila.

Art. 5.° Nuestro Secretario de Estado de 
Negó ‘ios nitor ¿o res someterá á nuestra ap ro 
bación en ci término dé tres meses un estado 
general e.i que se indique la aplicación he día 
de nuestras susodichas de isío.íes soberanas, 
y nos presentará, por lo (pie"respecta a cada 
provincia, un estado especial legalizado por 
el intendente, el secretario general y por el 
consejo de intendencia, que se redactará bajo 
su mas estre dia -responsabilidad. ■ *

Art. G.° Mandamos á la consulta de los do
minios Re.ales de la parte acá del Faro, en
cargada ad hoc, vigile sobre el examen de los 
dere .dios c ívicos, y a que observe exactamen
te el contenido de los artículos 3.° y i . °

Art. 8.° Es nuestra voluntad que, á contar 
desde E° de Enero de i 848, el c.ere dio que 
actualmente se cobra en las dominios de la 
parte acá del Faro quede reducido á una 
tercera parle, esto es, de 12 granos á 8 por 
roíolo al pormenor.

Art, 9.° Deseando que en esta circunstan
cia nuestros muy amados súbditos de la parle 
ídiá del Faro reciban también muestras de 
nuestra beneficencia, no podiendo aplicarla á 
la sal, pues-o que en dichos Esmdos no exis
te impuesto alguno sobre este artículo:

Considerando por otra parle que no hay 
ningún otro impuesto sobre el cual pueda ha
cerse disminuir alguna, no obstante que desde 
principios del siglo XVI el derecho  de ma
quila haya constituido uno de los principales 
recursos de las rentas:

Ordenamos que desde i .0 de Enero de i 848

quede reducido el derecho a l«á éunndad 
anual de 300,000 ducados. \

Art. 10. El derecha de siete ducados, 20 
granos por tonelada napolitana, impue$o por 
Real dec eto de 30 de Noviembre- de i|24, y 
por los aranceles á él adjuntos en los viios de 
Sicilia, queda reducido desde J.° de Entro de 
1848 a tres ducados 00 granos por cacfy to
nelada napolitana. v

Art. 11. Todos nuestros Ministros, Secreta
rios de Estado, y nuestro Lugar-lenienl(|ge- 
neral en nuestros dominios Reales de la ni rio 
de alia del Faro, quedan encargados di la 
ejecución del presente decreto soberano. \ 

Ñápeles 13 de Agosto de 1847. ~  FirmAlo, 
Fernando. — El Consejero Ministro de Estafo,. 
Presidente interino del Consejo de Ministros*-^ 
Firmado, marques de Pietracatella. \ '

  |
I

(Del Diario de los Debates.) {

El D iario , periódico oficial de R o m a , in| 
serta en un suplemento del 17 una declara! 
eion del Gobierno pontifical relativa á los su-l 
cesos de Ferrara. Reproducimos algunos pár
rafos en los que se demuestra que el Papa ha
bía conocido ya la necesidad de dirigir á sus 
súbditos consejos de moderación y de pruden
cia. Confiamos en que no se dirá de nosotros 
que cuando hemos exhortado á los habitantes 
d e  las legaciones á abstenerse de toda especie 
de manifestación turbulenta, llevábamos .-el fin 
de entregar a tan ilustre Ponlíiice á sus ene
migos.

A pesar de las observaciones del ilustre 
cardenal Ciacchi dice el Diario) , la ocupación 
de los puestos del estado mayor y de las cua
tro puertas de la ciudad de rerrara se veri
ficó el 13 de Agosto a la una de la tardo á vis
ta de una inmensa concurrencia que, con su 
continente tranquilo y digno, parecía dar al 
Gobierno," cuvó territorio se estaba violando, 
las mas positivas garantías para la conserva
ción del orden; y.Ja paz ,  que las (pie infundía 
todo aquel aparato hiT.far bajo todos concep
tos injustificable..

El Santo Padre, con su elevada y vasta in
teligencia, ha sabido apreciar la conducta de 
su pueblo de Ferrara, y derramando lágrimas 
de reconocimiento paternal, le ha enviado su 
bendición paternal. ¡ Plegue á Dios que sus 
súbditos, con una conducta menos moderada 
y menos prudente, no le pongan en el. .caso 
de derramar otras que las que ¡e han sido:ar
rancadas por la gratitud y el amor de su pue
blo. Nosotros hemos visto correr en abundan
cia esas lágrimas preciosas,cuando úna noble 
emulación, conmoviendo todos los corazones, 
el Santo Padre ha podido convencerse de los 
sentimientos de adhesión que inspiraba á toda 
la nación. -  "

Nosotros debemos ahora dar pruebas de 
nuestra ternura filial por el mejor de los So
beranos, depositando en él una confianza tan 
ilimitada como la que él tiene én nosotros. 
Correspondamos á esta confianza moderando 
nuestro a r d o r , y recurriendo á la paciencia, 
á 'fin de vér desarrollarse progresivamente 

das reformas saludables, chivas semillas lian 
empezado J\i\ a germinar. Recordemos que 
somos los vicarios de Jesucristo, no excitemos 
las pasiones odiosas,, respetemos á todas las 
naciones, y no olvidemos que las armas unas 
seguras son la caridad v ‘ la súplica: Reunámo
nos como una sola familia en torno de. nues
tro padre común. Adoptemos la firmé resolu
ción de no dar oídos a otros consejos que los 
de la moderación y los de la prudencia, y 
confiemos en el cielo, invocado por este Santo 
Pontífice, en la manifiesta justicia de nuestra 
causa y  en las simpatías que ella debe excitar 
en los corazones generosos.

(Del Siecle.j

Los jóvenes de Roma han abierto un alis
tamiento para marchar á la Romanía y apo
yar á los habitantes de las legaciones. La ju 
ventud de Toseana se prepara para hacer lo 
mismo. Se habla de una legión italiana com 
puesta de los patriotas de toda la Italia.

Según las cartas de Ñapóles, los- bandidos 
calabreses, al mando de un clérigo d e ‘ cono
cido arrojo , han tenido un encuentro con las 
tropas que manda el general Slatella. El c-léri- 
go-gefe propuso un cange de prisioneros ; Ja 
respuesta del general fue fusilar á tres de los 
rebeldes , y el clérigo entonces mandó fusilar 
á cinco gendarmes.

Está Ñapóles en una grande agitación.

( Del Commerce. ¡

Se asegura que 20,000 austríacos están cori-

f--n Irados en Ja orilla izquierda del Po, entren- 
L del puente de la Magdalena, prontos á atra- 
Vsar el rio. Se añade que el general en gefe 
he llegado á Módena para ponerse de acuerdo 
coi él duque para el paso de un cuerpo de 
tr<oas imperiales destinadas á ocupar la T os -  
caía.

No t i c i a s  N ACIONALES.

Granada 15 de Agosto.

Cu el mayor placer hemos tenido ocasión 
de pesenciar los exámenes públicos de los 
alunitas de la escuela normal-seminario de 
maestos de instrucción primaria de esta pro
vincia verificados en los cuatro primeros dias 
del prsente m es , presididos por el señor g e -  
le polí co y comisión superior de instrucción 
primara de la misma. Diez y nueve jóvenes 
alumno deseaban dar una prueba de su ap
titud, colic-acion y aprovechamiento, poseídos 
de una noble emulación por cobrar en opi
nión y aplauso cuanto habían expendido en 
lafan y vgiíias. Dieron principio al acto seña
lando e señor gefe político las materias de 
r u é  liaban de ser interrogados con arreglo 
11 reglanento orgánico de las escuelas normá
i s ,  á saier: religión y moral, lectura y es
tatura. ¡Temática y ortografía castellana, no- 
ipnés de retórica y poética, aritmética en to- 
<1 su exhnsion, principios de geometría y di- 
qbo lined, nociones de física, química é his- 
t<Ba natu*al, elementos de geografía é h isto- 
riV  y prncipios generales de educación y 
mlodo de enseñanza.

t ’ areee admirable que desde la inaugura- 
c i ( ld e  este establecimiento, que fue el 19 de 
Nolembre del año anterior, dia de nuestra 
exílsa Reira, hayan podido hacerse unos ade
la ú k  tan rápidos en los varios ramos de su 
instlocion. En lo general todos rivalizaron 
en i fr ito , 'respondiendo á cuantas preguntas 
se klhicioron con p ecision y claridad, y de-  
mostlndo la profundidad de los conocimien
tos qfc habían’ adquirido. De los 19 alumnos 
o 14° l m  obtenido la nota de sobresalientes.

: Enlrelstos se sortearon dos premios, que c o n -  
sistiaild primero en la obra en cuatro tomos 
de inauccion primaria elemental y superior 
del Srly ven da ño , y el segundo en varios li
bros d«)dueacion primorosamente encuader
nados lempaslados. Después el Sr. gefe polí
tico finitovisó un elocuente discurso dando 
las gracls á los catedráticos por lo bien que 
habían Implido con sus deberos, y exhor 
tando á l s  .normales á que siguiesen con la 
misma amoaeion, haciéndose con sus conocí-  
míenlos,.turado/, y conducta dignos profeso
res pú b lic i ,  pues que este era el destino mas 
delicado élnporlanto de la sociedad.

C u an d «e  verificó la apertura de este es -  
tableeiiüiero, pronosticamos cuál debería ser 
el resaltadiprir la acertada decisión que ha
bía hecho «G o b ie r n o  nombrando unos pro
fesores que lulas pruebas tienen dadas d e s ú s  
conocimienti y del inferes que toman en be
neficio de laldueacion pública. El director es 
1). Migue] Jilancz y Uriana, ([ue en su larga 
carrera en «profesorado, ha merecido tantos 
aplausos y (fftineionos de las autoridades y 
del público pV los brillantes exámenes anua
les de sus dismulos. Los desvelos de este di
rector se ven lyudados del vice D. José Fer
nandez de Setra  profesor no menos digno 
que el anterior y que también se lia distin
guido por sus leíanlos en la enseñanza, par
ticularmente Q\ la escuela de adultos de esta 
capital. La moni y religión se enseña por Don 
Antonio Muño, Baez, eclesiástico modelo de 
virtudes, de cocientes conocimientos y de 
bastante mérih en el pulpito. Reciban estos 
distinguidos profesores el parabién por sus in
cesantes des (elfo, y porque añaden hoy un 
nuevo título al \preeio dol Gobierno y de la 
sociedad. 1

Al siguiente Vlia D. Hipólito Mogía, que 
ha sido discípuhAv pasante del director, s u -  
gelo de bastanteVinstruccion y maestro re
gente de la escuen práctica del mismo esta
blecimiento, preseltó á examen 240 niños di
vididos en ocho secciones, los que agradaron 
sobremanera por Sus adelantos en todas las 
materias de su enseñanza. El señor gefe po
lítico, repartió á cada sección seis libros muy 
bien' empastados, respectivos á las clases en 
qué se hallaba cada uno, v les dirigió la pa
labra con un lenguaje prqpio para hacerse 
entender de los niños, lo que nos agradó mu
chísimo. | Loor eterno á las autoridades que 
asi estimulan los adelantosuie la juventud, 
y que se interesan en beneficio público! (Esp.)

G erona 23 de Agosto.

Por .conducto.fidedigno sabemos que la c o 
lumna de Santa Coloma, al mando del coman
dante D. Antonio-Vidueiros, salida ayer ma
ñana del inmediato pueblo de Santa Eugenia, 
dirigiéndose al de Ausó, se encontró con la 
facción de Marsal, compuesta de 1 2o hombres, 
en las alturas de Santa Bárbara; y después de 
un vivo fuego se dispersó la facción por dife
rentes partes, como tiene de costumbre. Se ig
nora la pérdida del enemigo, y por nuestra 
parte solo salió contuso un mozo de la es
cuadra. [Posí.)

Barcelona 27 de Agosto.

Con mucho gusto insertamos á continua
ción la sentida circular que el Excmo. Sr. Ca
pitán general ha pasado á los prelados ecle
siásticos del Principado. Fm este documento, 
sobre verse deducido de (chochos positivos» el 
verdadero carácter y tendencias, lo que son 
las gavillas que recorren este desventurado 
pais, y lo que de ellas pudiera esperarse, ha
llarán un completo y seguro desengaño aque
llos que todavía se empeñan en sostener que 
cc á nadie incom odan.»  Esta circular viene 
muy á propósito para corroborar cuanto deja
mos sentado en nuestro artículo editorial. Co
marcas enteras han sido abandonadas por sus 
pastores espirituales, y en esta intentona se ve 
lo que nunca se habia visto en la católica Es
paña, una persecución decidida , atroz, contra 
los sacerdotes, contra los venerables ministros 
del Altísimo. La execración de los pueblos 
caerá sobre los perpetradores de tales sacri
legios.

Hé aquí la circular:
Capitanía general de Cataluña.— Estado 

mayor. —  Sección archivo. —  Circular. =  E x 
celentísimo S r . : Aun cuando uno de los ob
jetos que he mirado con mas privilegiada 
atención, desde que me hallo desempeñando 
el mando de Cataluña, ha sido reprimir los 
crímenes que por desgracia se repiten tan fre
cuentemente, adoptando cuantas disposiciones 
me han parecido del caso para evitar las inau
ditas maldades que bajo la sombra de un 
principio político perpetran por todas partes 
las gavillas faciosas que divagan por el pais, 
los resultados no lian sido tan completos como 
yo hubiera deseado, porque una deplorable 
fatalidad hace que la desmoralización cunda 
y que las costumbres esten relajadas hasta 
un punto increíble. Solo a s i , y observando 
que las partidas de latro-facciosos son el re
fugio de todos los delincuentes, puede expli
carse el carácter qne aquellas han desplegado 
marcando su nueva aparición con atrocidades 
y actos repetidos de barbarie , á que en n in 
guna época se recuerda se hubiesen entrega
do tan descaradamente.

Los ministros del altar fueron siempre res
petados, si no por una convicción  religiosa en 
los que se lanzaban al brigandage, por temor 
á las creencias de un pueblo tan católico co
mo lo es el esp añol; creencias que servían á 
aquellos de suficiente garantía para que nadie 
se atreviera á atentar contra sus personas; 
pero en el dia, por una novedad tan dolorosa 
como altamente criminal, mientras que el cle
ro de Cataluña da pruebas de su amor á la 
paz y predica en favor de ella, haciéndose 
digno de las alabanzas de la nación y de las 
manifestaciones que en honra y justicia suyas 
he creído deber elevar al Gobierno de Su Ma
gostad, las personas de sus ministros son es
pecial objeto de la saña de los latro-facciosos.

Testigo el pueblo de Oivan, cuyo virtuoso 
párroco fue insultado, maltratado, herido y 
robado después de haberle hecho confesar don
de guardaba su caudal, echándole al efecto 
aceite hirviendo por las espaldas, á resultas de 
cuyas vejaciones murió cuatro dias después: el 
cura de Yalldora, don Juan Malagarriga, ro
llado y maltratado por otra partida: el párro
co de Batea, don Manuel Castilla, con quien 
otra hizo lo propio: el cura del Santuario de 
Finestras, que sufrió igual suerte: el eclesiás
tico de Manresa, don Joaquín Abada!, á quien 
arrebataron y tuvieron martirizado en una 
cueva hasta que satisfizo 300 onzas: el de Cas- 
tellfollit de Llobregós, insultado y despojado de 
cuanto en su casa tenia; y últimamente el sa
crilego asesinato del cura de San Sadurní, 
don Joaquín l iom s, cometido por una gavilla 
el 4 6 del corriente, asi como el de su criada, 
después de robados.

El despojo y maltrato del rector de Casta- 
ñadell, en el'partido de Vich, á quien después 
de herido, atado y tapada la boca para que 
no pudiera gritar, le aplicaban fuego lento 
amenazándole con quemarle vivo si no queria 
declarar dónde guardaba el dinero que tenia, 
y que al cabo consiguieron robarle pasando

después la gavilla facciosa^ quo perpetró tama-' 
ños atentados, á . repetirlos con el cura de Van- 
eells, á quien también robaron y han obligado* 
á abandonar su parroquia y á refugiarse en el 
mismo Vich, son crímenes que revelan toda 
la perversidad de sus autores y que desdicen 
de los sentimientos humanos y caritativos quo 
corresponden á ún pueblo civilizado.

En algunos puntos el descaro y la impiedad 
han llegado, como sucedió en Guimará, al ex
tremo de prohibir al ecónomo que pudiera de
cir misa; excesos que me obligaron á adoptar 
severas medidas contra la justicia del mismo 
pueblo, y que después he atenuado mediante 
las reiteradas instancias de S. E. I. el Sr. ar
zobispo de Tarragona.

Omito el relato de otros infinitos hechos 
que confirman cuanto dejo expuesto, y que ro
bustecen el convencimiento que tengo de que 
el mal desgraciadamente nace de la desmora
lización que por todas partes se va dejando 
sen i ir. ■ '

La ilustración de V. E. I. conoce bien que 
si esta cobrase vuelo la sociedad se disolvería, 
v que no es fácil prever adonde iríamos á 
parar. Para prevenirlo nadie tan poderoso co
mo el mismo clero, cuyas amonestaciones p u e 
den legar al corazón de aquella, y son el' mas* 
fuerte resorte para conducirla; v en esta per
suasión, asi como no dudo que en observan
cia de la doctrina del Evangelio continuará el 
de esta diócesis inculcando principios de paz 
y obediencia, también se prestará á hacer lo 
que el deber y el espíritu de la conservación 
de sus feligreses v la suya propia le deman
dan, procurando estimular al trabajo y sepa
rar de la relajación y de los vicios á los que 
en los pueblos están reconocidos como entre
gados a estos ó propensos á abrazarlos, ha
ciéndolos comprender los instintos revolucio
narios que se agitan para dar impulso á las ga
villas facciosas como medio de evitar que al
gunos incautos se presten á aumentar las ca^ 
la mi dados de este pais; y que cuando sus com  
sejos y sus exhortaciones no sean eficaces, den 
conocimiento a la autoridad civil ó militar 
respectiva de los que se muestren incorregi
bles , para que. arrestados oportunamente, se 
les juzgue con arreglo á lo que las leyes tie
nen prevenido respecto á es ios casos, y se 
aleje de la sociedad una polilla que llegaría á 
corroerla has» a en sus ci mi en Ios-

No obstante hallarme penetrado do que es 
innecesario me ocupe de oslimular el recono
cido celo de V. E. I., he creído del caso ha
cerle estas indicaciones para que conse
cuencia de ellas se sirva adoptar cuantas me
didas le dicte aquel, con Jos importantes fines 
arriba expresados; y para que todo el clero 
de esa diócesis coadyuve con Ínteres al resta-- 
blecimiento do las sanas costumbres y de las 
prácticas religiosas en los pueblos cuya direc^ 
clon espiritual le está encomendada.

Dios guarde á V. E. L muchos años. Bar
celona 23 de Agosto de 4 847. == Manuel Pn- 
víaA— Excmo. é limo. Sr. obispo de....“ Es co 
pia. \Fom.y

La columna del distritó de Solsona, al-man
do del comandante D. José García Orozcoy ha 
practicado en uno de estos últimos dias una 
escrupulosa batida en los montes ele aquella 
parle; una de las fracciones eh que se divi
dió, encontró en una espesura1 como á medio 
tiro de fusil de San Justo de Ardebol a la -fac
ción del cabecilla llamado el Coscó, que en 
número de 5 á : 0 hombres estaba descan
sando. Tres facciosos, que jugaban á los nai
pes, fueron los primeros descubiertos hallán
dose tan distraídos (jue no advirtieron á los 
cazadores hasta que, los .tenían encima. Levan
tándose de repente empezaron á huir, y como 
no quisieran detenerse á la voz de alto,, hizo 
fuego la tropa, cayendo muertos dos de. ellos, 
que han resultado ser Manuel Maso ve (a) Gar- 
sa, agente y cantinero de mesen Benet, y un 
hijo suyo asistente de Coscó, cuyo anteojo".lle
vaba, y se le ha cogido. Él resto de la gavilla, 
que se hallaba a corta distancia, huyó preci
pitadamente en dispersión por todo el bosque, 
siendo perseguida largo rato por las tropasq 
que cogieron ua prisionero, contra quien se 
instruyen las oportunas diligencias. (Id.)

So han presentado en Valls acogiéndose a 
indulto los facciosos Antón Albáreda y Muría, 
V Antón López y Palau, naturales de aquel 
punto y procedentes de ia gavilla de Cendres; 
en Tárrega, Jaime C asa -R am ona , natural de 
San Cugal del Yallés, vecino de S. Pedro de 
Tarrasa , que pertenecía á la del Mus. (Id.)

Una gavilla de 10 á 42 hombres sor -

nadie podrá sospechar la menor cósa. Supon
gamos, por ejemplo, que los Sres. M ontera- 
beau y Pincorney, éií vez de hablar en la 
('alie de cosas (pie debieron haber olvidado, 
se hubieran entretenido en sacar á colación 
otras de que pudieran acordarse. ¿ Quién fui 
dicho que una disputa no puede provocar un 
duelo entre estos señores? En un duelo sucede 
muchas veces que sucum ben los dos adversa
rios :v por lo tanto al dia siguiente (leladisputa 
pueden encontrarse muertos los caballeros 
Pincorney v Monlerabeati,  del mismo rnodo 
que se encontraron los caballeros de Quelus, 
de Sehomberg y de Mangiron: el asunto ten
drá todas la$ apariencias de un duelo, y ne
gocio concluido.

— Per consiguiente haré matar en /lesaíio . ó 
de otro modo cualquiera al (pie haga tráicion 
á los secretos del Rey.

Monterabeau, casi sin aliento, se apoyó en su 
compañero, cuya palidez aparecía nías lívida 
á la sazón, y cuyos dientes chocaban con tai 
fuerza, que parecía iban á romperse.

— Para las faltas menos graves, añadió Mr. 
de Loignae, reservo menores castigos, como, 
por ejemplo, el arresto, que sin privar al Rex 
de un servidor, contendrá á este en los límites 
de la subordinación.

— Lo que es hoy perdono la vida á los se
ñores Monterabeau que ha hablado, y a Pincor
ney que ha oido sus palabras; Ies perdono, 
repito, porque tal vez han podido engañarse 
ó ignoraban las reglas dé; ia discip lina;-^  no 
Jes» envío arrestados, porque acaso tenga ne
cesidad de sus servicios hoy ó mañana: sin 
emnargo, p ;)r m¡ autoridad discrecional les de
claro comprendidos en la tercera pena que 
tengo á bien aplicar á los delincuentes; esta 
pena es una mulla.

—-A la palabra multa Mr. de Chalabfe esti
ró el hocico como un zorro.

— Señores, dijo Loignae á los culpables, ha
béis recibido 1000 libras, y devolvereis íOO, 
cantidad que destino desde luego para recom 
pensar el mérito de  los obedientes y ‘su bord i
nados. -  ( • ' *■

7—j Cien l ib ras ! exclarriólPincoriiey: con mil 
carretadas de demonios...... . ¿en  dónde tengo
vo ésas ÍOO libras, si he empleado para vestir
me hasta el último escudo? ' .

— Venderéis vuestra cadena de .oro ,  replicó 
Mr. .de Loignae. '

— Lá abandono, dijo P incorney, al servicio 
de S. M.

— No, señor, el Rey no compra las alhajas 
de sus súbditos para pagar sus m ullas; ven
dedla vos mismo, y pagad. Ahora voy á aña
dir dos palabras.

He notado algunos principios de irritación 
entre los individuos de esta compañía: siem
pre que se susciten disputas quiero que se 
sometan á mi autoridad, pues me reservo eí 
derecho de juzgar acerca de la gravedad de 
las ofensas, y de disponer lo necesario para 
los desafíos siempre que los crea necesarios; 
es decir ,  que todos podrán romperse el alma 
con las condiciones que yo establézca. El p r i 

m e r  duelo, la primera provocación que se ve
rifique sin mi noticia, será castigada con ri
gurosa incom unicación , con multa fuertísima 
ó con pena mucho mas severa, si sufriese 
perju icio el servicio de S. M.

Apliqúense estas disposiciones á todos cuan
tos deban aplicárselas: retiraos, caballeros.- • 

No,"esperad un m om ento:  15 de vosotros 
estarán esta, noche al pie de la escalera de 
S. M. en el momento de recibir la corle , y a 
la primera señal se dispersarán en las ante
cámaras. Otros i 5 se hallarán en la parte 
exterior, mezclados entre la gente que se acer
que a! palacio, y los otros 15 permanecerán 
armados én el cuartel para hacer q u o .  en

caso de ataque , todo se lo llelen los demonios.
— Caballero, dijo Sainle-Maline acercándose 

á Loignae, me ocurre una ..dificultad; todo 
cuerpo de tropas necesita estar bien mandado. 
¿Cómo nos hemos de gobernar cuando este
mos juntos si no tenemos gefe?

— jira de Dios! le gritó Loignae. ¿ Y  yo 
quién soy?

— j Vos! sois nuestro general.
— Os equivocáis, caballero, vuestro gene

ral es el duque d ’Epernon.
— Pues entonces sois nuestro brigadier, lo 

cual no es bastante, porque ya conocéis que 
hace falta un subalterno para cada una de las 
tres porciones de demonios en que nos habéis 
dividido.

— Eso es muy justo, ya (pie no puedo d iv i
dirme en tres parles: sin embargo, no quiero 
reconocer entre vosotros mas superioridad que 
la del mérito.

— ¡O h ! en cuanto á eso no tengáis cuidado, 
porque en el mundo hay tajos y mandobles 
diferentes; mostradnos el enemigo, ya sea 
judío ó cristiano, y veremos cual de nosotros 
se explica mejor.

— Nombraré gefes provisionales, dijo Loig
nae después de meditar las palabras de Sainte- 
Maline, y con la órden del (lia se os leerán los 
nombres de los que deban mandaros' por 24 
horas. De este modo todos sabréis mandar y 
obed ecer ;  pero como no conozco todavía las 
capacidades que se ocultan entre vosotros, ha
ré la elección definitiva cuando se me mani
fiesten.

Sainte-Maiinc hizo el saludo de ordenanza y 
se volvió á la lila.

—  Supongo quo me habéis entendido, dijo 
Loignae; os he dividido en tres escuadras de 
15 in d iv id u os , y ya sabéis vuestros núme
ros: la primera á la escalera, la segunda á 
la parle exterior, y la tercera en el rHiarfel:

?sta última casi preparada y con las armas 
lispuestas; es decir ,  pronta para salir al p r i -  
ner aviso. Ahora caballeros, retiraos.

Sr. de Monterabeau, Sr. de P incorney, el 
aago de vuestras multas para mañana; y a ‘sa
néis que soy el tesorero. Id con Dios.

Tocios salieron del salón dejando solo á Er~ 
aanton de Carina ingés.

— ¿Deseáis alguna cosa, caballero? le p r e -  
yinto Loignae.

—  Sí por cierto, contestó aquel inclinándo
se; me parece que* babeis olvidado enterarnos 
Je lo que debemos hacer. Pertenecer al ser
vicio del Rey proporciona sin duda grandes 
ventajas; pero yo desearía saber hasta qué 
aunto so ext en don los deberos que el mismo 
impone..............

—  Eso, caballero , replicó Loignae, constitu
ye una pregunta delicada,, á ía cual me es 
mposible responder categórica mente.

—  ¿Me será permitido preguntaros por qué?
Estas palabras iban (Erigidas á Mr. de Loig -

aac con tanta política y miramientos, que 
íquel gefe, contra su Costumbre, ou vano 
procuraba contestar con. severidad.

—  Porque yo mismo ignoro por la mañana 
!o que haré á la noche.

—  Caballero, dijo Garmainges, os halláis en 
ana posición tan alta respecto á nosotros, que 
iebeis saber muchas cosas quo nosotros ig
noramos.

—  líaced lo que yo he hecho, Sr. de Ca
ma ingés; aprended esas cosas sin que nadie 
ds las enseño, supuesto que no os lo impido.

— Apelo á vuestras luces , dijo Ernanton, 
porque habiendo llegado á ia corte sin odios 
ni amistades , y no guiándome pasión alguna, 
puedo, aunque sin valer m as, seros mas útil 
que ningún otro. ,.

— ¿Ni amais ni aborrecéis?'
— No por cierto. ' ; .

— Creo no obstante que amais al Rey , ó aj 
menos lo supongo.

— Debo y quiero hacerlo, Sr. de Loignae, co
mo serv idor ,  como súbito y como caballero 
gascón.

— Pues bien, ese es uno de los punios car
dinales que deben guiaros: y si sois hombro 
h á b i l . él os servirá para encontrar el opuesto.
‘ — Muy bien, caballero, replicó Ernanton in
clinándose, ya me he fijado, y solo me resta 
otro punto que me inquieta bastante.

— ¿Cuál?
— E! que so refiere á la Obediencia pasivn.
— Es la.primera condición.
— Lo hé oido perfectamente; pero la obe 

diencia pasiva es algunas veCes diíiciE para ., 
hombres delicados .en materia de honor.

— Eso no me corresponde dilucidar, Sr. de 
Carina ingés.

— Yr sin embargo, cuando os desagrada una 
órden .....

— Leo la firma del duque d ’Epsrnon, y 
m e  consuela.

— ¿ Y  Mr. d ’E pernon?
—  Lee la firma de S. M . , y se consuela 

como yo.
Teneis razón, caballero; contadme en el 

número de vuestros servidores.
Ernanton se dirigió á la puerta;'^ perú Loig

nae le detuvo.
— Acabáis, le dijo, de despertar en mí cier

tas ideas, y  os diré á vos solo cosas que á 
nadie diría, porque esos pobres diablos iu> 
han tenido la audacia ni la política de ha
blarme- com o'vos .

Ernanton Je saludó.
— Caballero, añadió Loignae acercándose 

al joven ,  (al ves esta noche vendrá á palacio ñi 
gun gran personaje; no lo perdáis de visíay y 

rseguidle á todas partes cuando salga del 
iLotivre. • (Se coti finí car á.)

. . . v >



prendió ai anochecer dei dia 21 la casa del 
regidor l.° de Oristá D. Francisco M ural, ro
bándole 400 rs. y varias alhajas, insujtándolo 
y m altratándolo como á toda la familia. [Id.)

Cádiz 27 de Agosto.

En el paquete ingles ha salido ayer para 
Lisboa el conde de Thom ar y su señora. (Com.)

MADRID l.°  DE SETIEMBRE.

 Hemos sabido con agrado Ja promoción de
D. Juan Bautista Caballer, abogado de los tri
bunales del reino y del colegio de la ciudad de 
Valencia, á oficial prim ero auxiliar de la comi
sión de Códigos. Este joven , autor de una obra 
de legislación y política fundam ental y ele
m ental y de otras varias producciones científi
cas que le dan honor y distinción, y que dedi1 
có al ministerio de su ramo, se ha hecho acree
dor a la gracia que acaba de d ispensarle el 
Gobierno.

Le felicitamos por su nom bram ien to , como 
ya en otra ocasión lo hicimos cual cor respon
día al m érito de su obra antes citada en nues
tro análisis y elogio de la m ism a, inserto en 
las Gacetas del 28 de Agosto y 22 de Setiem 
bre del año próxim o pasado.

 Nos han asegurado que si estuviese con
cluida la obra de la plaza Mayor pa ra  el 21 de 
Setiem bre próxim o, se verificaria en ella la fe
ria. No sabemos el grado de certeza que tenga 
esta noticia.

 G randes son las novedades teatrales que se
nos anuncian  en todos los Coliseos de esta cor
te. La Cruz ha dado principio  á sus trabajos 
la noche del domingo último con un dram a 
en prosa, original tlel Sr. Olona, que si bien 
tiene algunos defectos, abunda en escenas in
teresantes y dram áticas. Todos los actores se 
esm eraron á porfía, m ereciendo satisfactoria 
acojida las Sras. Baus y Jim énez. Ya nos ocu
parem os con m as detenim iento de este dram a.

El Príncipe cuenta tam bién con un  re p e r-  
lorio no escaso de nuevas producciones, y es 
de ap laudir que al frente de algunos figure el 
respetable y popular nom bre del Sr Bretón 
de los H erreros, á quien tanto debe la escena 
española.

Ademas de varias obras notables tend rán  
lugar en el m es de Setiem bre las siguientes: 
Las Mocedades de Pulgar, d ram a nuevo, ori
ginal, en tres actos y en verso, p rim era pro
ducción del Sr. A riza ; Con quien luengo vengo, 
célebre com edia de C alderón , refundida hace 
algunos años por D. Manuel Bretón de los 
H erreros; Borrascas del Corazón, dram a trá 
gico, nuevo , en cuatro actos y en verso , ori
ginal del Sr. Rubí, y alguna m as si fuese po
sible.

Tam bién el Instituto p rep a ra  bastantes 
producciones orig inales, en tre  ellas una del 
Sr. Bretón dé los Herreros.

 Según parece los dos nuevos pasajes del
Iris, C arrera de San Gerónimo, y del Sr. Mur
ga, calle de la Montera , estarán  concluidos

E' ara  la próxim a tem porada de ferias. T am - 
ien clebe estar concluida para  entonces la al

cantarilla de la calle de Alcalá.
Tenemos entendido que se han arrendado  

ya m uchas tiendas del prim ero. Ambos serán 
m uy elegantes y lujosos.

 Leemos en el Español:
Mas de uno de nuestros lectores h ab rá  fi

jado su atención en una pobre ciega á quien 
un niño sirve de lazarillo , y que recorriendo 
diariam ente m uchas de las calles de esta ca
pital, se distingue por su buen  modo y el aseo 
de sus vestidos. Esta infeliz pasaba en la m a
ñana del sábado anterior por la calle de Car
retas , y al llegar jun to  al buzón de Correos 
el lazarillo se abalanza con furia á la c ieg a , y 
agarrándola por los cabellos con la m ano iz
q u ie rda , empezó con la otra á descargar fuer
tes puñadas en el rostro de la desventurada. 
Al instante acudieron á socorrerla varias per
sonas , y un  caballero se disponía á castigar 
al niño después de haberle reprendido  seve
ram ente, cuando la ciega con una ansia difí
cil de ex p lica r , se acercó al caba lle ro , y co
giéndole de una m ano:

 ¡Señor! dijo con entrañable acento; no
le hagais daño por Dios! Soy m uy desgracia
d a - pero este pobre niño lo es todavía mas.

— ¡Cómo! ¡dejarle asi después de un hecho
tan feo!.... * .

 ¡Hijo de mi corazón! le interrum pió la
ciega llevando cariñosam ente sus manos á las 
megillas del niño. Está dem ente, señores, pro
siguió, llenándosele de lágrim as los ojos; cosas 
como esta me suceden con él tocios los dias. 
¿Y qué he de hacer yo? ¡Pobrecilo! ha nacido 
asi, señores, y seria una crueldad castigarle 
solo porque es desgraciado.

Estas palabras conmovieron profundam en
te á todos los circunstantes, que con respeto se 
apartaron  para que la pobre ciega siguiese su 
camino en com pañía del niño, ya entonces 
m as sosegado y alegre por haber satisfecho su 
an to jo ,'que  era el de que su m adre le com
prase un bastón.

 Gracias al incansable celo del Sr. director
del Museo naval, acaba de enriquecerse este 
establecimiento con una preciosidad histórica. 
El E m perador Napoleón habia regalado un 
águila de gran  m érito al navio Atlas 7 que se 
habia distinguido en un  com bate; pero en 
un encuentro que aquel soberbio buque tuvo 
con otros de la escuadra española, se apode
raron nuestros m arinos de aquel águila, que 
form aba el orgullo de los franceses, y es ca
balm ente lo que hoy atestigua en el Museo 
naval los triunfos que tanto enaltecieron en 
otro tiempo á la m arina de España.

 Dice el Correo:
* El Sr. A im able, som brerero muy conoci
do en la corte, construyó, hace pocos dias, 
la pieza mas bien acabada que ha salido de 
su ta lle r, según testifican los in teligentes; ha
bíala m andado hacer un caballe ro , recom en
dando todo el esmero posib le , y se deseaba 
complacerle. T erm inada la obra se acercó 
ayer el com prador, y asegurándosele que es
taba al co rr ien te , suplicó que un muchacho 
se Ja llevara y recogería el precio conveni
do.— Hasta mas ver, dijo el caballero .— Guan
do Yd. g u s te , le contestaron con toda la am a
bilidad de un som brerero Aimable.

El caballero se dirigió á las oficinas de 
H acienda, y detras el m uchacho: m uchas es
caleras bajaron y su b ie ro n , y siem pre el uno 
tras el otro. Pero llegaron á una puerta, 
sacó el caballero un llavin, y tom ando el som
b re ro , le dijo al chico que aguardase. Como 
á Jas dos horas ya se habia este cansado de 
aguardar, y trató de inquirir el paradero  del 
señor y del dinero que aguardaba: hab iéndo
se inform ado, supo que la puerta  referida 
correspondía al pasillo que da salida á la 
calle de San Bernardo. Tuvo pues que con
tentarse con referir la aventura al m aestro del 
modo mas lastimoso que pudo. El Sr. A ima
ble ha prom etido ser mas precavido en ad e
lante.

E l p r i n c i p e  DEMiDOFF.=Acerca de la visita  
que acaba de hacer á la Serranía de Ronda 
este personaje, d icen  lo siguiente de aquella 
ciudad :

En una ciudad tan pacífica, y donde nada 
sucede en los 365 dias del año , la llegada de 
un personaje ruso ha sido un  acontecim iento 
notable. Toda la población se puso en movi
m iento aun  antes de su llegada, y en las la r
gas horas que se hizo esperar S. A., no se ha
blaba de otra cosa en la población, refirién
dose m il an écd o tas , probables a lg u n as, inve
rosímiles las mas.

Por fin llegó el suspirado m om ento, y v i
mos en tra r al ilustre viajero vestido de anda
luz , con som brero calañés, chaqueta blanca 
guarnecida de alam ares negros y faja de seda 
del último color. Apeóse en el alejam iento 
que el ayuntam iento le tenia p reparado , y en 
él recibió los cum plim ientos de las au to rida
des que fueron ó visitarle.

A la m añana siguiente salió á ver el im po
nente T ajo , el atrevido puente que une las 
dos partes mas considerables de la población, 
la iglesia m ayor, la plaza de toros y la cárcel 
pública. A gradaron mucho al P ríncipe las ce
lebradas vistas que dom ina el Tajo, y tuvo 
la fantasía de hacer re tra ta r  con el vestido 
propio del pais y el inseparable retaco á un  
tal Macías, de Igualeja, de funesta nom bradla 
en estas asperezas por las lágrim as que ha he
cho derram ar con la friolera de 14 ó 15 m u e r
tes en buena guerra, como ellos dicen.

Pero el sem blante de Macías no revela  la

cru e ld m l: es b lanco, bien b a rb a d o , ojos ne l 
gros. nobles V expresivos, y sus m odales y pal 
labras están acordes con su fisonomía ; ■<j  
suerte que si algún dia el retrato  dol celeDí 
Serrano llega á f ig u ra r , como es posible , 4 
las galerías de p in tu ras del P ríncipe, no <f 
taran  dam as rusas que encuentren  m uy aml- 
bles los b ravos de Andalucía. I
. El viaje del P rincipe Dcmidoff es artistio 

y literario , y le acom pañan con tal objeto MI. 
V alabrique, ele S a in son ,. Ruffet, p in tor, y jr1 
r v ,  doctor en m edicina. j .

Ya el Príncipe habia recorrido la « t í a  
m eridional publicando su viajej ahora se #o - 
pone lo mismo con el de España. J

Aqui ha sacado varias vistas de carriíi v 
de Ía ciudad y tipos del pueblo con el rjiaje 
peculiar. S. A. parece m uy inclinado al p e 
ro de costum bres, y no puede negarse qfc ha 
hecho buena elección en Mr. Ruffet; s i  d i
bujos son fáciles,, correctos y con un calicter 
de v erd ad  que revelan al artista  leojeo y 
práctico en todos los géneros. I

El P ríncipe se ha despedido d e jan d  va
rios donativos á los conventos de monjil, casa 
de beneficencia y á familias pobres. I

El Sr. com andante m ilitar, con quJn  pa
rece haber c o n g e n ia d o creo que ha iido la 
persona encargada de tan filántropicaínision.

EL COMERCIO DE LA CHIN A

La Inglaterra no ha encontrado el el tra 
tado que ha impuesto á la China ponía fuer
za de las arm as las ventajas que espiraba p- 
ra  su comercio de la ap e rtu ra  de a |u e l va 
to im perio á los productos de la/industia 
británica. Este inmenso m ercado d i 300 li
bones de habitantes no consum e f o r a  ias 
m ercancías inglesas que antes del/estab lc i- 
miento de Hong-Kong y de la apertura ddos 
duertos Shanghay y Amoy. I

Este estado de cosas ha provolado r¿ ia -  
m aciones de parle de los negocian es ing les, 
y la Cám ara cíe los Comunes ha nojnbrad una 
comisión para  investigar las cansas qe se 
oponen al desarrollo del comercio (de la hiña. 
Esta comisión acaba de publicar el sitúente 
inform e redactado en vista de sus in s t ig a 
ciones. .

La inform ación lia acreditado la d m m u - 
cion de las relaciones con la China. M pues 
las exportaciones de tegidos d e a lg o d o d é  n - 
c la te rra  para  aquellos paises han  baldo en
tre 1845 v 1846, desde 1.735,141 librs ester
linas hasta 1.246,518 libras. Las de teisde la
na han dism inuido en el m ism o ínler-uo desde 
539,223 lib ras esterlinas hasta  439,f» ;

Por otra p a rte , el comercio ha s*rielo una 
perdida de 35 á 40 por 100 en las .ercancías 
que ha expedido para  China y e n ’S tes , que 
ha recibido de retorno; de suerte ue muchas 
m anufacturas se han  visto obligad? á cesar en 
sus expediciones, y una gran  canlidd de tes en 
viadas de China á In g la te rra , lo an sido poi 
cuenta de los Chinos, porque el ngociante in
glés no quería  correr los riesgos ie estas ope- 
raciones.

Esto no qu iere decir que i consumido! 
chino rechace los productos de i G ran Breta- 
ña ni que se aum ente la concurencia de la¡ 
dem as naciones : el único obstáftlo que existí 
en concepto de la comisión es I dificultad d< 
encontrar carga de retorno.

Las im portaciones extrangens en China su 
b ieron  en 1845 á 20.339,784 p i t r a s  , s m  con 
ta r 23,000 p iastras, valor de erca ele 38,00' 
cajas de opio in troducidas pe los ingleses ; 
los am ericanos. Los buques agieses ímpoi- 
taron 16.073,682 p ia s tra s ; os am ericano 
2.909,669, de suerte que no q iedapara  los de 
mas pabellones mas que 1.413433 p iastras.

Las exportaciones de Chiia presen tan  ie 
sultados análogos. De un valor total d 
36.931.000 p iastras han torrado los buque 
ingleses 26.697,321 ; y los am efeanos 8.261,/0 
p ia s tras ; no hav pues mas júe un  valor d 
1.972,875 piastras para los otros países. Le 
extractos de 1846 no estabai aun completo 
pero basta  ahora indicar re ultados parecido

El opio es un objeto de contrabando , y < 
pago se hace también en «species: Mr. Mac 
G rego r, cónsul inglés en d an to n , e\ alúa e 
dos millones de esterlinas el num erario  gn 
portado de la Ghiria para pago de este a i t  
culo. No resta pufs á los chinos m as que 
té y la seda para, pagar las otras mercancí, 
de im portación , v los ingleses y los americc 
nos son casi los únicos consumidores ele est

dos proiuctos. El producto de la seda ha to- 1 q 
mado mucho increm ento en Ing laterra : las t 
exportíciones de China para este . país subie j
ron en, 846 á 1.211,249 libras esterlinas; pero 
no es m  artículo que ofrece gran  desarrollo. 
Con h p rincipal que se debe contar es con

Cl lLí comisión recom ienda que se d ism in u - i 
van mucho los derechos de en trada que tiene 
el té porque asi se aum entara  m ucho el con- 
surm en Inglaterra. Cita como ejemplo el cate, < 
que en 1821 pagaba un schehng, y 
mas salida que 7.327,283 lib ras; en 184 era 
una m itad el derecho , y el consumo subió a 
27698,522 lib ras; bajóse el derecho a * dinc 
ro sen  1846, y el consum o lúe de 36.78

llb Los mismos resultados se en cu en tran  en 
el té desde que se d ism inuyeron  los derechos.
E consumo de este artículo  ha sido en Ingla
terra el año último de 46 millones ele libras, y 
e derecho ha producido 5.110,897 libras e s -  
prlinas. Se ve por la im portancia actual ríe 
ste com ercio lo que se puede esp erar del

porvenir. - i
En cuanto á las o tras cuestiones, a que na 

lugar el comercio de la C h in a , solo se ocupa 
de ellas m uy ligeram ente la comisión. Sanghay 
le parece el único puerto  im portan te después 
de Cantón. Las relaciones con los dem as p u e r
tos son casi nulas.

E l  establecim iento de H ong-K ong  no ha 
producido todas las ventajas que se esperaba: 
los reglam entos im puestos á aquella colonia 
han  perjud icado  su desarrollo  : esto es una 
consecuencia de su situación, rodeada, como 
está, de p ira tas y vagabundos.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

1 . °  DE SETIEMBRE. —  SAN GIL ABAD.

F ue natu ra l de A tenas , v de casa tan  ilu s 
tre  como que traia su origen de los antiguos i 
Reyes del pais. E ran  cristianos sus p a d re s , y 
como m as distinguidos por los ejemplos de su 
v i r tu d , que por la superior nobleza de sus 
Reales ascend ien tes, no por eso dejaron  de 
aplicar el m ayor cuidado a la m ejor educación 
de su h ijo , disponiendo que fuese instru ido  
en las le tras hum anas. Siendo m uy joven aun , 
m urieron sus p ad re s , y se vió único heredero  
de una inm ensa fo rtuna ; pero vendiéndolo to
do repartió  su im porte en tre  los necesitados, 
y se retiró  á hacer vida peniten te al desieito . 
Pasó m uchos años en aquellas soledades, s ien 
do su conversación con Dios y con el cielo, 
enagenado incensantem ente en la contem p a -  
cion de las d iv inas grandezas. E l Rey Chilcle- 
berto  fundó un m onasterio  en el mismo sitio 
en que habitó nuestro  santo, y le nom bró abad  
de él en cuyo para je  m urió  lleno de m ere
cim ientos; term inando sus d ias san tam ente a 
fines del siglo YI. Profetizó que sus doce h e r 
m anos m orirían  m ártire s , lo que se verifico 
por m andato  del tirano  Decio, siendo degolla
dos el año 710 en Benevento. =  Hoy reza 
N uestra Madre la Iglesia en honor de los san 
tos Vicente y Leto m ártires de T o led o , de 
quienes se hace m ención en el m artirologio 
ro m an o , y cuya m em oria en este dia se ce
leb ra  en la m isa y oficio, siendo su  rezo do
ble y color encarnado.

Se ganará el jubileo de Cuarenta Horas en 
el O ratorio de la calle de Cañizares.

FUNCIONES DE IGLESIA DEL DIA.

Solemne octava al Santísimo Sacramento.—  
Se está celebrando con la m ayor religiosidad, 
por su rea l, venerab le y antigua congregación 
de indignos esclavos, sita en el referido ora
torio (vulgo del O livar), en cum plim iento del 
principal instituto de su fundación. Dió p rin 
cipio el domingo an terio r , y sigue^ en la 
forma s ig u ien te : A las diez de la m añana se 
descubre á su Divina M ajestad, y á continua
ción se carita misa m ayor, en la que será hoy 
panegirista el Sr. D. Eugenio Aguado, p red i
cador de varias diócesis. A las cinco de la ta r
de se p rac tica rán  los ejercicios de rosario y 
p lá tic a , que h a rá  el orador D. Miguel Simeón 
de la Torre. P ara rese rvar se can tará  solem
nem ente el Santo Dios, salmo Credidi, Pange 
lingua y el Alabad')'. O ficiará-todos estos cul
tos un  excelente coro de profesores de música.

A nual y devota octava ó Nuestra Señora de 
la Alrnudena. —  Comienza esta en la iglesia 
parroqu ial de Sania María, á devoción y á ex 

pensas de su ilustre  y rea l esclavitud , donde 
todos los ocho dias de esta solem nidad habr¡, 
por la m añana misa cantada con panegírico 
que costearán diferentes Excrnos. señores ei¡ 
unión de la familia Real, p red icando  varios se, 
ñores'o radores, que se anunc ia rán  en sus res. 
pectivos dias. Iloy dedica y ofrece la presento 
festiv idad S. M. ía Reina Doña Isabel II, pr0s 
tectora perpetua de d icha cofradía, y predi, 
c a r a ,  sobre el misterio de la 'P u rísim a Concep. 
cion el Sr. I). Nicolás Montes, cura propio (f. 
d icha parroquia. Por la ta rde  á las seis darán 
princip io  las completas , y por conclusión se 
rese rv a rá  d Santísimo S acram en to , que pre. 
s id irá  estos cultos.

Sagrada novena á Jesús Nazareno =D ió 
principio el dia 29 de Agosto últim o en su 
propia casa y ca p illa , donde en la actualidad 
se halla la com unidad de religiosas franciscas 
d esca lzas, titu lada del Caballero de Gracia, 
p o r  el celo y cordial devoción de su real es
c lav itud  y la piedad del Excmo Sr. duque de 
M edinaceíi y varios Sres. devotos. Por la ma- 

ulana habrá misa m ayor á la hora de las diez, 
Y por la tarde á las cinco se dará principio 
con la estación, el Santo Trisagio, el sermón, 
q u e  predicará el indicado Sr. Aguado. Después 
se rec itará  la novena , y se term inará cantando 
el salmo Credidi y dem as preces acostum bra
das p a ra  rese rv a r la augusta y divina p re
sencia de N. R. Jesucristo  Sacram entado, ¿ 
qu ien  se consagran estos cultos. Oíiciaiá mj 
escogido coro de voces é instrum entos.

  BOLSACotización del día 31 de Agosto a las tres de la  
tarde.

EFECTOS PU BLIC O S .

Títulos al portador del 3 por 100, 26.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 49 5 din.
P aris idem  , 5 1o id.
A lican te , 1 l/ 2 b.
Barcelona á ps. fs ., 2 din. b .

B ilbao , 1 V/i b.
Cádiz, 2 y , t din. b.
C o ru ñ a , 3//4 PaP* b.
G ra n a d a , 1 din. b .

Málaga, 2 V/4 d in * b.
S an tan d er, 1 %  id. id.
Santiago, 3/*  pap. b .

S e v illa , 2 V/4 d m  b .

V alencia, 1 5/V 'id.
Z aragoza, 5/ / t id. id.

 TEATROSPRINCIPE. A las ocho y m edia de la noefe
1.° Sinfonía.
2.° La ap laud ida co m ed ia , en tres actos, 

titu lada

LA ESCLAVA DE SU GALAN.
3.° La ro n d e ñ a , com puesta por D. Angel 

E strella.
4.° La acred itada  com edia, en un  acto,ti

tu lada
LA PENA DEL TALION.

5.° T erm inará  el espectáculo con el p. 
p u rrí de bailes nacionales com puesto por Bou 
Angel E strella.

CRUZ. A las ocho y m ed ia de la noche.
E l acred itado  d ram a de costum bres, en 

cinco actos , titu lado

EL ARTE DE CONSPIRAR.

INSTITUTO. A las ocho y m edia de la noche.
La com edia n u ev a , de m agia, original,en 

tres actos y en verso , titu lada

EMBAJADOR Y HECHICERO.

La em presa no ha om itido gasto para, que 
esta producción aparezca con el lujoso aparato 
que requiere .

DESDE HOY 1.º DE S E M B R E
se aumenta el tamaño de la G-AGETA DE M ADRID, y se mejoran considerablemente la calidad 
del papel y la de los caracteres de imprenta empleados en este periódico, cuyos precios de suscricion 
continuarán no obstante siendo los mismos que hasta aqui. 

Para mayor comodidad de los lectores, y á fin de establecer la debida clasificación en el órden de 
las materias de que se compone la parte oficial de la Gaceta, la mas importante sin duda, esta se 
dividirá desde la citada época en cuatro secciones, en la forma siguiente:

P A R T E  O F I C I A L

PRIMERA SECCION. — MINISTERIOS.

Comprenderá los Reales decretos, las Reales órdenes y todos los documentos oficiales emanados de 
las Secretarías del Despacho.

SEGUNDA SECCION.— OFICINAS GENERALES.

Comprenderá todas las disposiciones oficiales emanadas de las mismas.
TERCERA SECCION.— ANUNCIOS.

Comprenderá todos los que procedan, asi de las oficinas generales como de sus dependencias, ó 
bien de las autoridades, tanto superiores como subalternas,

CUARTA SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Entre otras mejoras que se han introducido en la parte no oficial de la Gaceta, podemos anunciar 
la publicación diaria de un B o le t ín  k e lig io s o :  se dará también un artículo de noticias varias siempre 
que lo consienta la extensión de otros materiales mas importantes.

TRATADO COMPLETO DE LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS
»OR EL DOCTOR @1? O  ^  ^ REGE NT E R 7 O ¿ T* . .  „ _.ti qaa
r SECCION DE CIRUG IA, ENCARGADO DE ESTA AS IG NA TU RA PA RA LO S CIRUJANOS , Y D I V ID ID A  EN CU AT RO  P A R T E S  Y CON MAS DE ^

t g u í i a s  e j e c u t a d a s  c o n  t o d o  e s m e r o . — Se consignarán en la obra los hechos prácticos que se rem itan  f r a n c o s ' ele 
)orte.-— Prospecto. =  Dedicado hace cuatro  años á la enseñanza, he p rocu rado  en todas ocasiones ser ú til á los disci- 
)ulos con especial en el estudio de las enferm edades de los ojos, poco cultivado en n u es tra  España. A instancias de 
nis discípulos esfoy dispuesto á cum plir la prom esa de d a r á luz traba jos recogidos, hace tiem po. Algún profesor efii 
ñas dimio de llenar el vacío que se notaba en nuestro  pais; pero sin  d uda  sus ocupaciones ó su m odestia no se lo 
D erm iten, y es fuerza que sea yo el encargado. < ,

No me a rred ra  la com petencia con otras obras que pu ed an  trad u c irse : el público será juez de mi trabajo rec^v*
ado con esmero. , ,

Mi prim er pensam iento hace años fue ensayar una traducción ; pero  no llen ab an  mi deseo las obras conocía^ 
doy dia mismo no satisface n nguna por completo. No podia sa lir de una obra alem ana con adiciones tomadas de las 
Je otros-paises, porque solo en Alem ania forma la oftalmología una doctrina  com pleta. E l T ratado  de-W eller cono 
suplem ento de Sichel y la adición de Chelius podían se rv ir  de pun to  de com paración ; pero carecen de la unidad ne
cesaria. La obra de Ibengken es m uy exclusiva de Alem ania. Am m on en su  g rande  obra hab la especialmente-de en
fermedades congénitas. Jaejer y Rosas tra tan  mas de la cirugía ocular que de la m ed ic in a , y los dem ás tratados son 
de segundo ó rden ; ocupándose los alem anes con preferencia de monografías.

Ni Scarpa adicionado ni Rognetta sirven  para libro clásico. V
T irre l, L aw rence y el célebre oftalmologista de Glascow tienen  un  ca rác ter tan  in g lé s /q u e  la terapéutica" cleP 

ser reform ada por completo.
La F rancia , que ocupa el cuarto  lugar, carece de obras m odernas im portan tes , y  las pocas son esencialmem 

anatómico-fisiológicas. Velpeau se em peña en negar las oftalm ías especióles. B erard  seguía las m ism as huellas. Taúg: 
not es un pequeño m anual. Desm arres no ha podido a tacar de frente las tendencias de sus m aestros y su  clasificación 
anatóm ica, aunque con las salvedades de las diátesis puede in d u c ir  á confusión. Me pareció  m enos práctico  de 16 í lie 
con venia, en especial para  un  pais que apenas cuenta con un a  obra de oftalmología. La Bélgica m erece consultar^)! 
no dejará de ocupar su lugar para  ciertas oftalmías. - i r

Tía sido preciso l e e r , recopilar y com parar ante la clín ica, que hace ocho años es m i ocupación hab itual. Misíecté 
res juzgarán  ia obra con la conciencia que es de esperar de su  sano criterio .

Se suscribe en la lib rería  de Sánchez, calle de C arre tas, frente al C orreo, M adrid. — C uando salga la prim era 
te se venderá en las facultades de m edicina del R eino, en papel y le tra  como la del p rospecto ; fo rm a, cuarto  fran<$ 
nroloncado.

BIBLIOTECA P O P U L A R . - SEGUNDA SECCION.
OBRAS COMPLETAS DE B U IT O N ,

con las clasificaciones de Cuvier y la continuación hasta el dia de Mr. Lesson, m iem bro del 
instituto de F rancia .— Edición económica, con grabados, lám inas y mapas.

Se lia repartido el lomo 5.°, y continúa abierta la suscricion á dos cuartos por pliego 
de 16 páginas en 8.° m ayor en M adrid, y 10 ,rs. en provincia franco de porte. Las lám inas, 
grabados y m apas se dan aparte del texto en el ínfimo pr.eeio de 44 rs. toda la colección.

Se suscribe en M adrid, Gabinete literario , caller;(H.ái::fiK:ipe., núm. 25, y en provincia 
en casa de todos los corresponsales del Sr. Mellado. E n  dos piismos puntos hay m uestras de 
los grabados. • . . . .

*

DICCIONARIOES PAÑ OL—INGLES , I N G L E S - E S P A Ñ O L ,

Itima edición en dos tomos en 4.°—Este Dic- 
ionario acaba de llegar a la lib rería  de Mo
ler con otras obras inglesas y alem anas, asi 
orno* grandes colecciones en francés de las 
diciones de Didioi, Charpeniier, Gosslin, Pau- 
’n y todos los m anuales de Rnret.

                                                                   GEOGRAFIAPor D. A. GONZALEZ PONCE. — La nueva (sexta) edición de esta o b ra , puesta una 
diálogo, aum entada considerablem ente en el te x to , y con siete lindos é in te resan tes mapáas* 
unas nociones prelim inares de Geometría, se halla de ven ta en las lib re rías de Sanz, Sancneá 
Cuesta, H ernando, García M adrid , y en  la im pren ta  de Burgos. . . fS0

Nada es necesario decir en elogio de una obrita que tan ta aceptación ha adquirido, y 
halla recom endada por el Gobierno.


